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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Sección de Comercio,—Concesión de Régimen Exequátur á 

los señores que se expresan para desempeñar los cargos 
de Cónsul y Vicecónsul en España,

Ministerio de Gracia y  Justic ia;
Real orden disponiendo sea ex el nido del Cuerpo de Regís- • 

Ira dores do la propiedad D, Facundo GUI Perotín. 1
Ministerio de la Guerra: I

Reales decretos de personal. I
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Pablo Gri- I

Hat las 1,500 pesetas que deposité para redimirse del ser- I 
vicio militar activo, I

M inisterio de Marina: 1
Dirección de MUtografíeu —Aviso & los navegantes. I

M inisterio de H acienda: i
Escalafón de los Jefes de Negociado y Oficiales, activos y i 

em u le s , dependientes de la Subsecretaría del Ministerio 1 
. de Hacienda, I

Dirección general del Tesoro público,—Pliego de condiciones 3 
para el concurso de arriendo del servicio de la recauda- 3 
ción da las contribuciones en la provincia de Almería, I

M in isterio  d e  G ob ern ación : i
Dirección general de Correos y Telégrafos. —^Subastas para j 

contratar la conducción de correspondencia, j
Dirección general de Sanidad,—Anunciando haber ocurrido I 

en Oiessa dos casos de peste bubónica. I
M inisterio do Instrucción pública y Bellas Artes: 1

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacante di cá- I 
tedras que se expresan, 1

Otras de personal. I
Instrucciones para la redacción de los Catálogos en las Bi- I 

bliotecas públicas del Estado. j
Subsecretaría,—Anuncios de cátedras vacantes* I
Conservatorio de Música y Declamación,—Anuncio de la ma

trícula no oficial para la próxima convocatoria.

M in is t e r io  d e  A g r ic u lt u r a ,  In d u s t r ia ,  C o m e r c io  y   
Obras pú b licas: . |
Jm ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambié y  Bobá'é» 

Madrid,—Relación de los títulos de Deuda que resultan
retenidos por órdenes de la Superioridad. - 

Dirección general de Obras públicas,— Rectificación á la Nota 
extracto referente al pantano de la Pela (Huesca}, pu
blicada en la Gacjita de 3 del actual.

A sociación M atritense de C aridad:
Estados de contabilidad de'esta Asociación correspondien

tes al mes de Julio último.
Administración provincial: 

Inte vención de Hacienda de la provincia de frvÉfffe--Exiiaft
?ío de resguardos ii depósitos.

Edfctai di f  aríii d ijs iif lü ilii d§ Hacienda citando i  loa 
individuos 141111# mmámm.

A dministración municipal: .
áymimí§m i§m(Uiitoiil 4$ Maériá^mmimmMñ i i  ha

daliiiiiiiiw oeiifftílas «  uta «orto #1 la taclia «pe m

Ayuntamiento constitucional de Mondragón,— Anuncio relati
vo I unificación de la Deuda de censos antiguos de este 
Municipio.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del
paradero- de los individuos que m  expresan.

é.dMfnlsiraelÓM ém 
Sálelos de Juagados deprimirá instancia.

Tribunal Supremo.
Dos pliegos de índice de las sentencias de la Sala segunda, 

correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Eduardo Soler y Maquén,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
13 de Julio próximo pasado, en la vacante producida 
por pase á la Sección de reserva del Estalo Mayor ge
neral del Ejército de D. Manuel Fernández de Bodas y 
Guerrero.

Dado en Oviedo á seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
. El Ministro do la Guerra, ¡

▼ a  i  e  r I a  n o  W  e  y i  e  r. .

Sevicias del General de Brigada D. Eduardo Soler , 
y  Maquén,

Nació el día 2 de Febrero de 1842 é ingresó e i  el Colegio 
d i Infantería el 26 d i Junio de 1857, obteniendo el empleo de 
Subteniente al terminar los estudios reglamentarios en Octu
bre de 1859.

Con el batallón Cazadores de Baza, al que fué destinado, 
hizo la campaña de Africa, hallándose en los combates .soste
nidos los días 15,17, 20, 22, 25, 29 y 30 de Diciembre de di
cho año 1859; en la batalla d i los Castillejos el 1.° de Enero 
de 1860; en las acciones reñidas en el camino de Tetuán les 
nías 4t 10 y 12 del mismo mies, y en e l" combata ■■ librado t i  14 
para forzar las alturas d i Cabo Negro, Por su buen compor
tamiento en estos hechos de armas f cé agraciado' con t i  g ra - : 
do de Teniente.

Concurrió también á los combates dados en los llanos de 
Tetuán los días 23 y 31 del expresado mes de Enero; i  la glo
riosa batalla dol 4 do Febrero, por la que se lo concedió la 
Cruz de San Fernando do primera clise; á la acción i d  l i  d i 
Marzo en las inmediaciones de Tetuán, f  i  la batalla de Wad«'; 
l a s  y toma de Sierra Bermeja el 23 dol propio mes.

Ascendido i  Teniente por 'antigüedad en Agosto siguien
te, prestó' t i  servicio de guarnición con varios Cuerpea en loa 
distritos do Cataluña y Granada.

: Por la gracia general de 1868 obtuvo t i  grado de Capitán.
Durante el alo 1869 prestó importantes servicios contri 

los carlistas de Navarra y de las Provincias Vascongadas. ■*:
Se encontró en loa sucesos que tuvieron lugar en la ric io - 

! na el 4 do Abril de 1876, contribuyendo i  la toma de varias 
¡ harneadla y protegiendo loa baterías, que durante cinco días 

bombardearon la villa de Gracia, á cuyo asalto y toma asis- 
lió ti  i ,  resultando herido, por lo que fu i recompensado con 
daaqplao'doOapitin.

Bu Febrero de 1872 le fué concedido ti  grado de Cóman- 
I danto, en permuta de la Cruz del Mérito militar que se le ha* 
I Illa otorgado por servicios prestados contra los carlistas 
I «n/lifli. " ..
1 «i# hallé en la acción de Alpéns ti i  de Febrero di 1873,
I obteniendOp por el mérito que en tila contra)oa el empleo di
1 Oiimandista.,

El 9 de Enero da 1874 asistió al ataque de las barricadas 
construidas en Barcelona por los insurrectos cantonalistas, y 
el 11 del propio mes, al atacar á los que se hallaban posesio
nados del pueblo de Sarria, fue herido gravemente, recom
pensándosele con el empleo de Teniente Coronel.

Destinado al cuartel general del Ejército del Norte, se en
contró el 2 de Febrero de 1875 en la toma de Monte Esquinza, 
y volviendo después á Cataluña, asistió i  numerosos hechos 
de armas, entre ellos á los del sitio y rendición de la Seo de 
Urgel, en donde se distinguió, por lo que faó agraciado coi 
el grado de Coronel.

Desde Enero á Marzo de 1876 concurrió en el Norte á las 
operaciones que dieron por resultado la terminación de la 
campaña carlista, asistiendo á varias acciones.

Posteriormente mandó diversos batallones de reserva y de 
depósito, así como ti  de Cazadores de Segorbe, prestando el 
servicio de guarnición en varios distritos.

Ascendió á Coronel,, por antigüedad, en Febrero de 1887.
En Octubre de 1888 se le confirió t i  mando dol regimiento' 

del Principe, nüm. 3, y en Febrero de 1889 t i  del de Albuera, 
número 26.

Fué promovido al empleo de General de Brigada en Agos
to de 1891, quedando' en situación de cuartel.

Se le nombró, en Febrero de 1892, Gobernador m ilitar dol 
castillo de San Fernando do Fígueras, habiendo estado en
cargado interinamente en valías ocasiones del Gobierno m i
litar de la provincia de Gerona.

Le fué conferido el mando de la séptima brigada orgánica 
en Enero de 1893, y en Agosto ti de la brigada de Caballería 
del cuarto Cuerpo de Ejército, pasando I  mandar la primera 
brigada de la primera división del mismo en Marzo de 1895.

Desde Junio de 1899 desempeñó ti cargo de Jefa de la se
gunda brigada de la octava división, hasta que en Julio de 
1901 quedó en situación de cuartel, en la que continua.

Ha desempeñado varías comisiones; cuenta 45 aios y 2 
meses de efectivos servicios, de silos 10 y 11 meses en el em
pleo de General de Brigada; hace el núm. 2 en la escala de 
sudase , y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz blanca de.segunda clase del Mérito militar.
Cruz roja de seguida clase de la,misma Orden,
Gran Cruz de S a i Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar, designada para premiar 

servicios especiales.
Medallas de Africa, Alfonso XII y Guerra civil.

Rn consideración á  los servicios y circunstancias del
General de Brigada D. Pairo Sarraie y Taill&nd,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro da
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,.,.al 
empleo dé General de División, con la antiguada! de 
15 de Julio próximo pasado, en la vacante producida . 
por fallecimiento de D, José García Navarro.

. Dado en Oviedo & seis de Agosto de mil noveoien- ' 
"tos ios.

ALFONSO
Bi Ministra de Is Guerra*

V a 1 e r I a n # W  e 9 1 e r.

Servicio» del1 General de Brigada D. Pedro Sarrais 
y  T a lla n d .

Nació t i  día 14 de Agosto1 de 1837, y por Real orden de 22 
de Julio da 1852 fué nombrado' Alférez de Caballería sin sueV 

> do :ní an tigüela!, comenzando á contárselo sus servicios
el 14 dé Agosto és 1831, taclia- en que cumplió la  c iad  regla- 
m entarla.

' Habiendo probado su suficiencia p a n  desempeñar dicho 
empleo a i  el « a m a n  que sufrió anta una Junta  ia  Jalas, 
prestó al servicio de su clase en t i  regimiento Lanceros de 
Almaasa, disfrutando de antigüedad desde t i  14 de Agosto 

¡ de 1855, "
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Se le destinó al regimiento de la Reina en Marzo de 1856, 

encontrándose el 6 de Abril en los sucesos de Valencia, y los 
días 14, 15 y 16 de Julio en los hechos de armas habidos en 
esta Corte.

En Marzo de 1858 le fué concedido el pase á la Guardia 
civil con destino al primer tercio, desde el que pasó al octavo 
en Abril de 1859.

A solicitud propia obtuvo su licencia absoluta en Noviem
bre de 1861.

Se le concedió la vuelta al servicio en Julio de 1864, desti
nándosele en Agosto al arma de Caballería, y nombrándosele 
en el mismo mes Ayudante de Campo del Capitán general 
Duque de Valencia.

En Septiembre siguiente fué promovido á Teniente por 
antigüedad, otorgándosele en Diciembre el empleo de Capi
tán por los servicios que llevaba prestados.

A las órdenes del mencionado General se halló el 22 de 
Junio de 1866 en los sucesos de esta Corte, y concurrió al 
ataque y toma del cuartel de San Gil, que ocupaban los su
blevados, resultando herido. Por el mérito, particular y dis
tinguido que entonces contrajo fué recompensado con el gra
do de Comandante y después con el empleo.

A la vez que ejercía las funciones de Ayudante de Campo, 
estuvo encargado de la Secretaría del referido Capitán Gene - 
ral Duque de Valencia, en la que radicaban asuntos de índo
le esencialmente militar y gubernamental, conduciéndose á 
completa satisfacción del mismo.

Fué destinado en Mayo de 1868 al regimiento del Prínci
pe, quedando en fin de Octubre en situación de reemplazo. 
Por la gracia general de dicho año alcanzó el grado de Te
niente Coronel.

Colocado en Enero de 1874 en el regimiento de Villavicio- 
sa, permaneció en este Cuerpo hasta que en Abril siguiente 
se le destinó á las inmediatas órdenes del Jefe de Estado Ma
yor General del tercer Cuerpo del Ejército del Norte, saliendo 
 ̂operaciones de campaña. Asistió los días 27, 28 y 30 de 

dicho mes de Abril á las acciones de Otáñez, las Muñecas y 
Galdames, por las que fué recompensado con la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito militar; el 24 de Mayo, á la de Vi- 
llarreal; en el mismo mes, á las libradas con motivo de las 
operaciones sobre Valmaseda, Orduña y Salvatierra; y el 25, 
26,27 y 28 de Junio, á los combates de Monte Muru, por los 
que fue premiado con el empleo de Teniente Coronel.

Quedó de reemplazo en Septiembre dé 1874, colocándosele 
en Marzo de 1875 en el regimiento Lanceros del Príncipe, con 
el qué volvió á operaren el Norte contra las facoianes-oarlis- 
tas, concurriendo el 29, 30 y 31 de Enero dé 1876 á las accio
nes sostenidas en Huarte y montes de Láear, Alzuza y Elca- 
no, y á la toma de la Aduana de DanchaTinea; el 18 deFebro- 
brero, á la acción de Peña Plata; el 19, á la de las Palomeras 
de Echalar, camino de Vera, por la qus se le concedió el gra
do de Coronel; el 20, ála toma de la fábrica y fundición de 
proyectiles que tenía el enemigo en el punto últimamente ci
tado; el 21, á la toma de Santiagomendi, y el 25, á la acción
de Dos Hermanas.

Terminada la campaña, fué destinado como Oficial mayor 
al Consejo de Administración de la Caja de inútiles y huér
fanos de la Guerra, donde continuó hasta Marzo de 1879 que 
pasó á servir en el regimiento Húsares de la Princesa.

Desempeñó las funciones de Secretario en la revista de 
inspección pasada el citado año 1879 á los regimientos Lan
ceros de la Reina, Húsares de Pavía y Cazadores de Alfon
so XII y al Establecimiento Central de Caballería, recobran
do su servicio en el Cuerpo una vez aquélla terminada.

Ascendido á Coronel por antigüed en Junio de 1882, se le
confirió el mando del regimiento Lanceros del Rey,

Mandó interinamente la brigada de Caballería dsl distrito 
de Aragón desde el 11 de Febrero á fin de Diciembre de 1891.

Fué promovido á General de Brigada en Marzo de 1892, 
nombrándosele en Junio Jefa de brigada del mencionado dis
trito, y en Julio, Jefe de la séptima brigada de Caballería
para instrucción.

En Septiembre de 1893 se le destinó á mandar la brigada 
de Caballería de la primera división del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Desde Mayo de 1894 desempeña el cargo de Jefe de Sección
del Ministerio de la Guerra.

Estuvo encargado interinamente del despacho de la Sub
secretaría de dicho Ministerio desde el 11 al 27 de Noviembre
de 1899. _

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 46 anos y 4 
meses de efectivos servicios, de ellos 10 y 4 meses en el em
pleo de General de Brigada; hace el núm. 10 en la escala dé 
su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Encomienda de Carlos III.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.
Cruz de Nuestra Señora de la Concepción ds Villaviciosa,

de Portugal.

En ateneión & las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Caballería, núm. 7 de la escala de su cla
se, D. Manuel Martín González Ortiz, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 22 de Marzo de 1891, y te
niendo en cuenta muy especialmente sus servicios en 
la campaña de Cuba,

Yengo en ptomoyerle, & propuesta del Ministro de

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministres, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante, producida por ascenso de 
D. Pedro Sarrais y Taüland, la cual corresponde & la 
designada con elnúm. 112 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Oviedq á seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Servicios del Coronel de Caballería D. Manuel Martin 
Qonzález Ortiz.

Nació el día 22 de Mayo de 1845 é ingresó en el Colegio 
de Caballería el 5 de Julio de 1860* siendo promovido al em
pleo de Alférez en Julio de 1863 por haber terminado con 
aprovechamiento sus estudios.

Estuvo destinado sucesivamente en el segundo Depósito 
de instrucción y doma y en el regimiento de Montesa, con el 
que formó parte en 1866 de una columna que operó en Des- 
peñaperros, quedando de reemplazo en Agosto del mismo año.

En Marzo de 1867 fué colocado en el escuadrón de Ma
llorca.

Al ascender á Teniente, por antigüedad, en Abril de 1868, 
se ls destinó al regimiento de Alcántara, alcanzando en Sep
tiembre siguiente el grado de Capitán por gracia general.

Fué trasladado al regimiento de Talavera en Febrero 
de 1869, saliendo á operaciones contra las facciones carlistas | 
de la Mancha en Febrero de 1873. Pasó en Abril á formar par- I 
te del Ejército del Norte, y se halló el 2 de Agosto en la ac- j 
ción de San Salvador del Valle, por la que fué recompensado j 
con el empleo de Capitán. Seguidamente fué destinado al re- | 
gimiento de Pavía, con el que continuó operando en el Norte, i 
concurriendo los días 10 y 12 de Septiembre á las acciones f 
libradas en las inmediaciones de Tolosa, por las que se le con- j 
cedió el grado de Comandante; el 7, 8 y 9 de Noviembre, á los ! 
combates habidos en la línea de Montejurra, y el 7 de Diciem- I 
bre á la acción de Velavieta, por la que fué condecorado con | 
la Cruz roja de primera clase del Mérito militar. |

Asistió asimismo los días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febre- I 
ro de 1874 al sitio y rendición de La Guardia, y el 24 de Mar- 1 
zo á la acción sostenida contra las fuerzas del cabecilla Al- j 
colea, destinándoselo en Noviembre al regimiento de Albue- | 
ra, con el que prosiguió las operaciones. |

Los días 10 y 11 de Enero dé 1875 se encontró en los com- I 
bates reñidos en las inmediaciones de Valmaseda, por los que 1 
fué premiado con el grado de Teniente Coronel; el 21 de Ju- ¡ 
nio, en las acciones de Mediana y Carrasquedo; el 27, en la ¡ 
de Bóveda, Celadilla y Antuñano, por la que fué promovido ! 
á Comandante, y el 11 da Agosto en la de Sierra Escrita, por j 
la que obtuvo la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi- ¡ 
litar.

Qaedó luego de reemplazo hasta Agosto de 1877, que fué . 
colocado en el regimiento de Numancia, nombrándosele en \ 
Febrero de 1881 Profesor de las Conferencias de Oficiales de i 
Caballería del distrito de Vascongadas. |

En Noviembre de 1887 volvió á quedar en situación de ¡ 
reemplazo, pasando en Diciembre á desempeñar el cargo de 1 
Ayudante de Campo del Capitán general de las Provincias 1 
Vascongadas, en el cual continuó no obstante su ascenso á | 
Teniente Coronel por antigüedad en Enero de 1889. j

Al ser promovido á Coronel, reglamentariamente en Abril j 
de 1891 fué destinado al regimiento reserva, núm. 1, trasla- j 
dándosele en Mayo al núm. 11. i

Sirvió después en la Subinspección de estadística y requi- i 
sición militar del distrito de Burgos y en la Remonta de ; 
Córdoba. ■ j

Se le destinó al Ejército de la isla de Cuba , en Agosto 
de 1897, siendo nombrado á su llegada á la misma Juez ins
tructor de la Capitanía general, cometido en que cesó en Oc
tubre de dicho año por.habérsele conferido s! mandó del re
gimiento de Villaviciosa, con el que salió á campaña por la 
zona de Guara, formando luego parte de la primera brigada de 
la primera devisión de la Habana. Sostuvo fuego el 20 de No
viembre con una partida insurrecta; el 25 batió y dispersó en 
Piñales á un grupo, enemigo; el 23 de Diciembre concurrió á 
la acción habida en la Loma del Cristo, y en 1898 libró varios 
combates con las fuerzas del cabecilla Delgado.

Se dedicó después á reconocer y vigila*Ja costa de Maria- 
nao á B&raeoa, mandando columna durante algún tiempo, y 
estuvo encargado interinamente en varias ocasiones de la Je
fatura de la brigada á que pertenecía.

Regresó áda Penínsulas en Diciembre de dicho año 1898, 
destinándosele al cuadro para eventualidades del servicioen 
la segunda región.

Desdé Abril de 1901 manda el regimiento' Cazadores de 
Talavera, 15.° de Caballería.

Cuenta 42 años y un mes de efectivos Servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de primera clase y una de segunda de la 

misma Orden*
Cruz y Placa dóSam Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.

Vengo en nombrar Jefe de Sección ¿el Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Federico Escario y 
García.

Dado en Oviedo á seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Consejero togado D. Nicolás 
Tello y Lahoz, qué actualmente desempeña, en comi
sión, dicho cargo.

Dado en Oviedo & seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Vengo en disponer que el Intendente de División 
D. José Meliá y Sánchez cese en el cargo de Intenden
te militar de la quinta región, y pase á situación de re
serva, por haber cumplido la edad que determina el 
artículo 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Oviedo á seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de ’ a Guerra,

V al e r i a n o  W e y  ler.

Vengo en npmbrar Intendente militar de la quinta 
región al Intendente de División D. Federico Pérez Ca
brero y García, actual Jefe de la Comisión liquidadora 
de la Intendencia militar de Cuba.

Dado en Oviedo á seis de Agesto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración h los servicios y circunstancias 
del Subinspector Farmacéutico de primera clase del 
Cuerpo de Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Nemesio Díaz y Yalpuesta,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
emplee de Inspector Farmacéuiico de segunda clase, 
con la antigüedad de 29 de Julio próximo pasado, en 
la vacante producida por pase & situación de reserva 
de D. Ignacio Vives y Noguer/

Dado en Oviedo á seis de Agosto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro á« la Guerra, 

f a l é r l á i a o  W e y l e r .

Servicios del Subinspector Farmacéutico de primera clase 
D. Nemesio Díaz Yalpuesta.

Nació el día 19 dé Diciembre de 1841, é ingresó, previa 
oposición, en el Cuerpo de Sanidad militar, el 30 de Octubre 
de 1865, con el empleo de segundo Ayudante Farmacéutico.

Prestó sus servicios sucesivamente en los Hospitales mi
litares de Granada, Al gecir as y Alhucemas, alcanzando el 
grado de primer Ayudante Farmacéutico por la gracia gene
ral de 1868.

En Noviembre del mismo año fué destinado al Hospital 
militar de Gerona, y en- Diciembre al de Palma de Mallorca,

Ascendió á Farmacéutico primero, por antigüedad, en 
Septiembre de 1873.

Se le destinó luego ai Hospital militar Guadalajara, 
pagando en Diciembre siguiente A servir en el de Málaga.

Obtuvo en 1878 el grado de Farmacéutico mayor por gra
cia general.

Con posterioridad estuvo colocado sn los Hospitales mi
litares de Alhucemas, Málaga y Melilla, ascendiendo< á F&r-* 
macéutico mayor^por antigüedad, en Febxero de 1885.

Seguidamente íuédestinado al Hospital de Madrid, en
cargándose de la Farmacia del Ministerio de la Guerra, des
de la que pasó al Hospital militar de Burgos en Agosto 
de 1886.

Ascendido reglamentariamente á Subinspector Farma
céutico de segunda clase en Septiembre de 1889, fué nom- 

| brado Jefe de la Farmacia del Hospital militar da Barcelona, 
I trasladándosele al de Madrid, con igual cometido, al conce- 
I dérselerpor antigüedad, el empleo de Subinspector Farma

céutico de primera clase en Agosto de 1895.
En Septiembre del propio año se le destinó á la Junta 

Consultiva de Guerra, y en Enero de 1896 al Ejército de la 
isla de Cuba, nombrándosele, á su llegada ila  misma, Direc
tor del Laboratorio sucursal de medicamentos.

Tanto en este destino como en Hospitales militares de 
eaxnpaña, prestódistinguidos servicios que le fueron recom*
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pensados con dos Cruces rojas de tercera dase del Mérito 
militar, una de ella&pensionada.

Regresó á la Península en Enero de 1B99, quedando en si
tuación deexcedente,en la que continúa.

Cuenta 36 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 
6 y 11 meses en el empleo de Subinspector Farmacéutico de 
primera clase, y  se halla en posesión de las condecoraciones 
«%rrientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar,
Dos Cruces Tójac1 de tercera clase dé la misma1 Orden, una 

de ellas pensionada.

Vengo en nombrar Director del Laboratórió Central 
de Medrcamentós al Inspector Farmácémtico de segun
da clase D. Nemesio Días y Valpiiesta.

Dalo en Oviedo 4 seis dé Agosto de mil hoveden-s 
tos dos*

ALFONSO
El Ministro de la *€hierra,

V r i á n ó  W ’e y l e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Be conformidad -com lo dispuesto en <eJR 
articulo 281 del reglamento general para-la ejecución 
de la ley Hipotecarla,-y teniendo en cuenta que ®. Fa
cundo Gil Peroíín fea dejado transcurrir con exceso e l 
plazo concedidos para tomar i posesión del -Registro de 
laípropiedadide Hegreira; para;!e lqu é  "fué nombrado 
por Real orden de á de Octubre de 1901;

8. M. el Ret (Q. D., G.) ha teñido á bien disponer 
qcesé'le ' consideré como reüuÉciaate del expresado 
cargo y sea défihrtiyáméñte'excltíído-del Cuerpo de 'Re
gistradores de la propiedad.
* Dédiéal órdeú lo’digo á V. í. para su conocimiento 

«y demás efectos, ©iosf guarde A Y. L muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de¿1902,

P. © /  LUÍS' SIÉYelA 
réctor'géít'^fef de los Registros Civil y de la pro- 

ípiedad y dei'ST&tarfádo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
. . . REAL ORDEN

E xcmo.  Sr.: Hallándose comprendido en la Real or
den = circular de¡® de iRnero! últimé!(£i» 4Oii núlniiOj él 
recluta Pablo Gillefc?Moreno; '

321 R et  (Q. D. G.), se ha servide'disponer* ̂ tie  ̂le 5 
sean devüeltasdaSJljo©1 pesetas qué:p«iíiateu rédOnción 
depositó'en'ia-Bélegacióii^-'dé' H¿ciéñda!'de’BadAjók,’Se- 
gdñ Oa’rtA'de págO'de 1A de Septíénibré próxiiñó'pasa
do, náin.,222.

.Dé RéarOjrd'en lo digo & Y. E. para su conocimiento 
y de iaAS Oféctos. Biofi guarde á Y. E. muchos años. 
Madri'dádeAgosto del9G2.

: W  BYLÉR

Sr.' Capi’^ d  ̂ Oéraidé'C litü lA la Nueva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.í 8. M. 'ei RÉT {Q. I). G.) ha dispuesto que 
se anuncié á fraslW'dóm «oto arreglo A lo prevenido en 
el Real decreto de 14 deFtbreró ñ timo, la cátedra de 
Física y Química, vacante en el Instituto dé Canarías.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. -parara Conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos añosrMa- 
drid 30 de Julio'de 1902.

■ C. DE RÓMANCNÍBIS ’

Sr. 'Subsécrétario de esté Ministerio.

Ilmó. Sr.': S. M fe l Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se ¿nuncie A traslación, con arreglo A lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último; ia cátedra de 
Historia : natural y Fisiología é  •Higiene-, vacante ’d í  el 
Instituto de A  vila.- •

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1902.

O. DE ROMÁrtONRS

Sr. Subsecretario de esté Ministerio. *

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D.-G.) ha dispuesto que 
se anuncie 4 traslación, con arreglo 4 lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, vacante en el Instituto 
de Ter uel. *

DeReal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 30 de Julio de 1902. <

C. DE ROMANONES
I

Sr. ̂ Subsecretario de este Ministerio.

 -------       j

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
ee anuncie A traslación, con arreglo 4 lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último* la cátedra de 
Historia natural y Fisiología é Higiene, vacante en el 
Instituto de Ciudad Real. ' f

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento < 
y  demás t fectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años  ̂Ma- * 
drid 30 de Julio de 1902.

C. DÉ R0MAN0NÉ3 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

f limo. Sr.: S. M. el R ey  (Qí D. G.) ha tenidb & bien": 
nombraré D. Antonió Amorós Botella Frofesor fíuíne - 
rarlo, en virtud de concursó, de Dibujo Artíético de la 
Escuela elemental de Artéfc é Industrias de Logroño, 
con el eneldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas 
que la ley concede.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde 4 V. L muchos  ̂años. * Madrid 2 
de Agosto de 1902.

C. DE ROM ANONES 

Sr. SubseCrétaTio de éste Mfáístétió.

Servicios y  méritos de D. Antonio Amorós Botella.

Ayudante numerario, en virtud de concurso, de la clase 
de Dibujo de Adorno y Figura de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de la Coruña por Real orden de 5 de Mayo 
de 1892. "

Por Real orden de 29 de Noviembre de 1897 fué nombrado 
Profesor interino da Modelado y Vaciado de la Escuela de A r
tes y Gfióios de Manila, donde ejerció la enseñanza hasta la 
¿supresión de la Escuela.
: Por Real órdeñ de 5 de Abril de 1899 fué declarado exce
dente como Profesor de la Escuela de Manila y reintegrado 
dnlá Ayudantíanumerariá de la Escuela de la Coruña.

De ébñfbrmídad éoif lo propuesto por el Consejo de Ins- 
trúcéión pública se le reconoció, por Real orden de 15 de 
Mktzo de 1900, derecho á concursar, en turno de Profesores, 
cátedras de la Sección artística de las Escuelas de Bellas A r
te® Arquitectura y Artes y Oficios.

Oónfcnádo en el Cargo de Ayudanté con destino á la Sec 
éióñ artística en la Escuela de Artes é Industrias de la Coru- 
Sa por Real orden de 22 de Agosto de 1900.
•J Há sldó 'Profesor electo  ̂en "virtud de concurso, de la clase 
deTMbujó del Instituto de Máhón.
- Fúév^rópuestó en1 segundo lugar para la cátedra de Dibujo 
artístico de la Escuela de Artes e Industrias de5Cádiz.

Ha estado1 encargado en la Eséüéla de' la Coiüña de la 
clase de Aplicaciones del Dibujol&ttfstido á íás Artes deéor% - 
tivas.

En su carrera artística fué penáíóhádb por la Diputación 
provincial de Alicante i para dedié&rsé eh! Italia ál estudio de 
la Pintura, y ha obtenido lás^iguientés recompensas:

Premio de tercera ciasií)eniqa ExpSsíción -Nacional de Be
llas Artes de 1881.

Medalla de tercéra c*ase ett la Naciotial de 1887. 
i Mención especial en la misma de 1887.
, Además ha obtenido-premiosénlas'Rxpoaíai^tii^'i^gféWá- 
les de Ali ante.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.- G ) hatenlío á bien 
áombr*r á D. Antonio Parara Saurina/Profesor nume
rario, en virtud de concurso, de Modelado y  Vaciado 
dé la Escuela elemental de Artes é Industrias de 
groño, con el sueldo anual dé 2.500 pesetas y demás 
ventajas que la ley concede* 4

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conócilíiiénto 
y  efectos. Dios guarde 4 V. I. múchos añosi Mádríd 2 
¿e Agosto de 1902.

C. DÉ ROM ANONES 

Sr. gabsv^cretario de este Minkterio.

, Servicios y  méritos de D .  Antonio Parera Saurino.

- Ayúdante n ^ er» ri<> de Escultura en la Escuela de Bellas 
Artes de B*rcelomN eu virtud de oposición, per Real orden 
de 8 de Abril de 1897.

Confirmado en dicho cargo por Reales órdenes de 1.0 de 
Junio d* 1898 y 25 de Febrero de 1901.

Ha e¿iaio oficialmente ei/cáígado de la cátedra vacante de 
Estudio de las formas de lá NAtUraleza y del Arte, Sección 
de Escultura.

En concursos y certámenes públicos ha obtenido las si
guientes recompensas:

Medalla de tercera clase en la Exposición Nacional de Ma
drid de 1887.

Medalla de tercera clase en la Exposición Universidad de 
Barcelona de 1888.

Diplomas honoríficos en las Exposiciones generales de 
Barcelona de 1891 y 1894.

Medallas de segunda clase en las Exposiciones Interna
cional y Nacional de Madrid de 1892 y 1895.

Ha sido Jurado y propuesto para una Encomienda de Isa
bel la Católica en la Exposición de 1897.

Pensionado por la Academia de Bellas Artes de España 
en Roma, habiendo obtenido por sus envíos calificación ho
norífica, equivalente á Medalla de segunda clase.

Obtuvo el segundo lugar en el concurso para la provisión 
de la cátedra de Composición decorativa (Escultura) de la Es, 
cuela de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido 4 bieu 
nombrar á D, José María Fenollera Profesor numerario, 
en virtud de concurso, de Dibujo artístico de la Escue
la elemental de Artes é Industrias de Santiago, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que la 
ley concede.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4  V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1902.

C. DE ROMANüNES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. José María Fenollera.

Fué P/oftíEor interino de Dibujo de adorno y figura de la 
Escuela de Artes y Oficios de Santiago por Real orden de 16 
de Octubre de 18S7 hasta 1.° de Diciembre de 1891.

Profesor interino de Dibujo del Instituto de segunda ense
ñanza de Santiago por orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de 7 de Octubre de 1893.

Profesor, en propiedad, de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestros de dicha capital por orden de 11 de Enero 
de 1897.

Ndinbrado, en virtud de concurso, á propuesta del Claus
t r o ^  Profesores de dicha Escuela Normal, Profesor especial 
de Dibujo y Caligrafía en 16 de Septiembre de 1899,

Cursó todas las asignaturas que constituyen la carrera d« 
Bailhs Artes én la Real Academia de San Carlos de Valencia.

Pensionado en Roma, previa oposición, por la Diputación 
pró^ihifiá] W  VálehUia.

Nóínbr^ do,1 éíh4vift'ud tle'' Cohchrsó público y á propuesta 
^iurádora de las Escuelas que sostiene la So- 

cisdádveébiíókii¿a de Amigos del País de Santiago, Director 
dé la Escueíh de Dibujo é Inspector técnico deí Museo de Pin- 
tuVáá de la iiiistíaa.

Autor de Varios trabajos artísticos.

Ila io , 8r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 4 bien 
nombrtir 4 D. FedericoRermúdez Gil, Profesor numera
rio, en virtud de concurso, de Dibujo geométrico de la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de la 
Coruña, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y  demás 
ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo 4 V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guárde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr.^Süb^cretíi^ió dé éSfe5Miñ!stérío.

Servicios y méritos de D. Federico Bermúdez Gil.

Ayudante ntunerado, por oposición, de la clase de Dibujo 
aplicado á las Artes y á la fabricación de la Escuela de Bellas 
Artéñxie Málaga por Real orden de 11 de Diciembre de 1897.

CoEfirmadoen dicho cargó por Realés órdenes de l . °  de 
Jubio de 1898 y 25 de Agosto de 1900.

Está t filial a ente encargadb de la clase de Dibu jo geomé
trico.

Bachiller en Artes.
Tiene cursados en la Escuela de Bellas Artes de Málaga, 

«on notas de Sobresaliente, los estudios de Dibujo del ahfl- 
gu o, colorí do y  composición y Anatomía pictórica.

En 1885 obtuvo, mediante oposición, él premio il&mado de
Barroso.

Premiado con Medalla de oto en la Exposición Vatieanm
dn 1888.

Premiado ccn Mención honorífica en la Exposición inter
nacional de Madrid de 1892,

Medallas de segunda clase en las Exposiciones regionales 
da Málaga de 1893 y 1894.

Medalla de tercera clase en las Exposiciones naciónáles 
de 1897 y 1899.

Medalla de primera clase en la Exposición regional de 
Málaga de 18D9.

Es Secretario y B iblictscario de la Escuela de Málaga.
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INSTRUCCIONES
PARA LA

REDACCIÓN DE LOS CATÁLOGOS
EN LAS

BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL ESTADO

DICTADAS POR LA JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, 
BIBLIOTECAS Y MUSEOS

I

I M P R E S O S  

C A T Á L O G O  A L F A B É T I C O

I N T R I D U C C I Ó N

(Continuación) (1).

D
O R D E N A C I Ó N  D E L  C A T Á L O G O

2 7 2 . Para la rapidez y seguridad en la investigación y 
para la claridad del Catálogo alfabético, es condición indis
pensable la mayor exactitud en la ordenación del mismo; de 
suerte que cada cédula ocupe un lugar fijo, determinado de 
antemano por reglas claras y precisas.

2 7 3 . Las cédulas de este Catálogo se colocarán en orden 
rigurosamente alfabético, comprendiendo en una sola serie y 
bajo un solo alfabeto todas las papeletas, así principales como 
de referencia, y asi de obras con nombre de autor como 
anónimas.

2 7 4 . Será base para la ordenación de las cédulas el alfa
beto castellano, compuesto de veintinueve letras, á las cuales 
se agregará la W.

Se considerarán como letras separadas, las que forman los 
diptongos latinos ce y ce, como en JEgina, Nicoea, (Economía, 
etcétera. ¡

2 7 5 . Los acentos sólo tendrán valor para la ordenación 
alfabética cuando, bailándose' sobre la vocal de la última si
laba de la palabra que encabece una cédula, concurra en el 
Catálogo otra cédula que comience con idéntica palabra no 
acentuada.

En este caso, la palabra no acentuada precederá á la que 
lo esté.

2 7 6 . Las cédulas de ejemplares de una misma obra se 
ordenarán cronológicamente, según el año de impresión. Las 
que lleven dos fechas enlazadas por un guión, se colocarán 
después de las que lleven solamente fecha igual á la más re
mota y éstas se ordenarán entre si, según la última fecha. .

2 7 7 . Las cédulas de colecciones facticias, ocuparán el úl
timo lugar entre las de las obras impresas el mismo año que 
la que figure á la cabeza de la colección.

Las de ediciones que no lleven fecha de impresión, se co
locarán á la cabeza de las cédulas de los demás ejemplares de 
la misma obra,

278 . Para la ordenación alfabética de las cédulas, se dis
tinguirán tres clases de ellas :

I.— De nombres. ■
II.—De criptónimos.

III.— De obras anónimas.

1

C édulas de nombres.

2 7 9 . Compréndense bajo esta denominación las encabe
zadas con un apellido y nombre propio, con sólo un nombre 
propio, con título de nobleza ó dignidad, con seudónimos, 
anagramas ó cualesquiera otro vocablo que haga veces de 
nombre de persona

880 . Las cédulas de nombres se ordenarán según la ini
cial y letras suees*vas del apellido.

Guando los apellidos sean iguales, por la inicial y letras 
sucesivas del nombre propio (2).

Si un autor usa dos apellidos, las cédulas de e te se colo
carán después de las de aquellos que sólo usen el m rm o pri
mer apellido solamente.

Los autores con dos apellidos, el primero de los cuales sea 
Idéntico, se ordenarán éntre sí según la inicial y letras sucesi
vas del segundó apellido; y caso que los dos sean iguales, por 
la inicial y letras sucesivas del nombre propio.

En las cédulas de escritores ingleses y holandeses, enca
bezadas en primer término, según queda preceptuado (3), con 
el segundo apellido por ser el verdadero del escritor, el pri
mer apellido será considerado como segundo nombre propio.

881. En las cédulas encabezadas con un apellido precedi
do de preposición ó artículo se considerarán como una sola 
palabra cualquiera de dichos vocablos y el apellido (4).

Las encabezadas con un apellido acompañado de título 
nobiliario se ordenarán entre las que comiencen con el m is

il) Véase la Gaceta de ayer.
(2) Mod. 54, 55.
(8) Regla 62.
(4) Mod. 42, 46.

mo apellido; se atenderá en segundo término al nombre pro
pio; y, en el último lugar, al determinativo del título.

Para la ordenación alfabética no se hará, pues, caso algu
no de los vocablos Duque, Marqués, Conde, Barón, etc., que 
precedan á dicho determinativo (1).

2 8 2 . Se prescindirá también, para la ordenación alfabé
tica de las cédulas, de cuantas preposiciones, conjunciones y 
artículos enlacen entre sí los nombres y apellidos de los au
tores.

2 8 3 . Las cédulas encabezadas con nombres propios, ya 
porque correspondan á obras escritas por Santos, Papas ó 
Soberanos, ya porque sólo conste el nombre del escritor res
pectivo ó el nombre propio seguido de algún calificativo que 
no pueda reputarse apellido, se colocarán, como las demás 
por riguroso orden alfabético de nombres.

Las cédulas del mismo nombre se intercalarán por el or
den siguiente:

1.° Aquellas en que el nombre no va seguido de determi
nativo alguno y pueda considerarle como un seudónimo.

2.° Santos: colocando á la cabeza los que no lleven deter
minativos, y después los - que los lleven, guardando el orden 
alfabético que á éstos corresponda.

3.° Papas: según el ordinal que á su nombre correspon
dió en el Pontificado.

4.° Emperadores.
| 5.° Reyes.
í 6.° Principes soberanos.
¡ Cada una de estas tres últimas categorías, según también 

el ordinal correspondiente y prescindiendo de los segundos 
nombres,cuando los usen. Después del ordinal se atenderá en 
la ordenación á la inicial del Estado.

7.° Cardenales: según la inicial de la Iglesia titular. 
í 8.° Arzobispos.

9.° Obispos.
10. Abades.

; 11. Priores.
Cada una de estas cuatro categorías, según la inicial del 

lugar donde ejercieron su jurisdicción.
12. Escritores de Órdenes monásticas que usen en lugar 

del propio apellido el nombre de un Santo ó Misterio, según 
el nombre del Santo.

13. Los demás escritores de igual nombre, según la ini
cial y letras sucesivas de los determinativos que á éste sigan.

2 8 4 . Las cédulas de obras de un mismo autor se ordena
rán en la forma siguiente:

j 1.° Obras completas.
2.° Colecciones parciales de obras de carácter heterogéneo.
3.° Colecciones parciales de obras de índole homogénea.
4.° Obras sueltas.
5.° Fragmentos (2).
La escrupulosa observancia de esta regla y de las siguien

tes es, sobre todo, esencial en la ordenación de las produc
ciones de los clásicos griegos y latinos y de las literaturas 
modernas, como Cervantes, Vega Carpió, Calderón, Schiller, 
Goethe, Shakespeare, etc., cuyas innumerables ediciones 
sólo de esta suerte podrán ser pronto halladas en un Catálogo 
medianamente copioso.

2 8 5 . Se considerarán, por lo general, colecciones de ca
rácter heterogéneo las denominadas Obras selectas, Escritos 
varios, Obras postumas, Opera quee pxtant, Omnia quee 
supersunt, Cartas familiares, etc.

Se reputarán de índole homogénea las que versen sobre 
una determinada rama de la literatura, como Obras filosófi
cas, Obras poéticas, Obras jurídicas, Poesías escogidas, etc.

2 8 6 . Cada uno de lps grupos de que, se hace mención en 
la regla 283, se ordenará por lenguas en esta forma:

1.° Ediciones políglotas.
2.* Ediciones en la lengua nacional del autor.
3.* Ediciones latinas.
4.° Ediciones en lenguas neolatinas, según la inicial del 

nombre castellano de cada uno de ellas.
5.° Ediciones en lenguas anglosajonas, en el mismo orden.
6.° Ediciones en lenguas eslavas.
7.° Ediciones en lenguas orientales (3).
2 8 7 . Las cédulas4e ediciones en la lengua nacional del 

autor que vayan acompañadas de una traducción, se interca
larán con las impresas en el mismo idioma nocional.

2 8 8 . Las cédulas correspondientes á cada lengua, se co
locarán por orden alfabético de títulos Para ello se conside
rarán las obras como si fueren anónimas, esto es, se tomará 
como palabra inicial la que en dicho caso debería encabezar 
la correspondiente cédula, y se la señaláró marcando debajo 
una linea de puntos (4).

Si dicha palabra se hallase en-el título en forma irregu
lar, se la considerará como si fuera normal y ocupará en el 
Catálogo el lugar que á esta última correspondería (5).

2 8 9 . Ocuparán el último lugar éntrelas cédulas de obras 
de un escritor, las referencias que de su nombre se hagan en 
concepto distinto del de autor único.

De ellas, se colocaran en primer término las de los libros 
de que sea coautor el escritor de que se trate, y sucesivamen
te, por este orden, las de comentarista, anotador, traductor, 
prologuista, compilador y editor literario; esto es, según la 
relativa importancia que de ordinario y  en tesis general sue
len tener cada uno de estos trabajos.

(1) Mod. 128,129. I
(2) Mod. 66, 67. |
(3) Mod. 98-103, 131-135, 166-167. \
(4) Mod. .98-102, 131-132, 134-135. I
(5) Mod. 134. |

*

i 11
| C édu las de criptéiiim os.

2 9 0 . Los criptónimos compuestos de iniciales agrupadas 
se considerarán como verdaderos vocablos y se intercalarán 
en el lugar que alfabéticamente les corresponda.

291. Las cédulas de los compuestos de letras sueltas ó 
aisladas, se colocarán delante de las que comiencen con la 
misma inicial (1).

Las que tengan igual la primera letra se ordenarán entre 
sí por la segunda, y así sucesivamente.

No se tendrán en cuenta para la ordenación alfabética las 
preposiciones, conjunciones y artículos que enlacen las ini
ciales, los puntos suspensivos, asteriscos, etc.

2 9 2 . Á los criptónimos compuestos de una ó más inicia
les seguidas de un título,profesional ú otro* calificativo cual
quiera, precederán los que comiencen con la misma sigla y 
no vayan seguidos de determinativo alguno.

Los de iniciales iguales, se ordenarán entre sí según la 
inicial y letras sucesivas de los determinativos.

2 9 3 . Si varias cédulas van encabezadas con los mismos 
criptónimos, se agruparán por lenguas; y las de cada idioma, 
se ordenarán según las reglas prescritas para las obras 
anónimas (2).

III

C éd u las de obras anónim as.

2 9 4 . Compréndense bajo esta denominación todas las 
cédulas, así principales como de referencia, cuyo encabeza
miento no sea un nombre de escritor ni palabra alguna que 
haga sus veces.

2 9 5 . Las cédulas de libros anónimos cuyo encabeza
miento sea exactamente igual al apellido de un escritor, se 
colocarán delante de las obras de éste. Precederá* por consi
guiente, á las cédulas de las obras de Schiller, la titulada 
Schiller oder Scenen und Cfiaraktcrzüge aus seinem spa- 
terem Leben, Stendal, 1805.

2 9 6 . Para la ordenación de Jas cédulas encabezadas con 
las varias formas del relativo «E l que», como sujeto de una 
oración, se considerará que ambos vocablos forman una sola 
palabra, y se intercalarán én el lugar que como á tal le co
rresponda (3).

8 9 7 .  Guando un mismo vocablo es común á dos ó más 
lenguas, por ejemplo Journal, se ordenarán separadamente 
las cédulas de cada idioma; precederán en el orden general 
las de lenguas neo-latinas* y se adoptará entre éstas el orden 
alfabético del nombre castellano de cada una de ellas.

Las cédulas de obras escritas en los varios dialectos de un 
mismo país, se comprenderán, por grupos separados también, 
entre las de la lengua nacional respectiva. Asi, se ordenarán 
entre las de los libros españoles y á continuación de las cas
tellanas, las catalanas, gallegas, mallorquínas, valencianas y  
vascongadas.

2 9 8 . Las cédulas correspondientes á obras escritas en la 
misma lengua, y encabezadas con el mismo vocablo, se orde
narán anteponiendo aquellas en que la palabra del encabeza
miento sea también la primera del titulo. Las encabezadas 
con una palabra precedida de otra ú otras én la portada, se 
colocarán después.

Para la ordenación alfabética de éste segundo grupo, sólo 
se tendrán en cuenta el vocablo ó vocablos que en la portada 
sigan al que encabece lâ  papeleta; pero no los que le pre
cedan (4).

899 . Cuando el vocablo que encabeza una cédula es de 
uso tan general y frecuente que en el Catálogo sean numero
sas las que comienzan con la misma voz, y, por tanto, la in
vestigación resulte en ellas embarazosa y difícil, se escribirá 
con lápiz y á continuación de dicha palabra, otra que especi
fique y concrete la materia sobre que versa el libro, y que 
permita la formación de pequeños grupos homogéneos orde
nados entre sí según este último vocablo.

Tal podrá suceder, en las Bibliotecas algo copiosas, con 
las cédulas encabezadas con las palabras Annuqire, Anuario, 
Boletín, Bulletin, Catálogo, Catalogue, Colección, Collec- 
tion, Diario, Jahrbuch, Journal, Rapport, Relación, Re- 
port, etc.

3 0 0 . Las ediciones de la Biblia, completas ó fragmenta
rias, que, como queda dicho (5), deberán catalogarse bajo 
aquel vocablo, se clasificarán y ordenarán en esta form a:

1.° Ediciones y traducciones de toda la Biblia.
2.*' Ediciones y traducciones completas del Antiguo Tes

tamento.
8.® * Ediciones y traducciones parciales del mismo.
4.®4 Ediciones y traducciones completas del Nuevo Testa

mento.
5.° Ediciones y traducciones párbiáleádé! mismo.
En cada uno de estos grupos ocuparán el primer lugar las 

ediciones poliglotas; después las hebreas, las griegas, las la
tinas, las versiones en lenguas neolatinas por orden alfabéti
co de la denominación castellana de cada idioma; lenguas 
anglosajonas, eslavas y orientales por el mismo orden.

Las impresas en cada lengua se ordeñaráíi cronológica
mente.

En toda Biblioteca importante, el observar con gran cui
dado esta regla es del mayor interés; porque las ediciones dé 
la Biblia en muy raros casos se piden según el texto de las

(1) Mod. 95-96,148-149.
(2) Regla 298.
(3) Mod. 53.
(4) Mod, 71-72.-
(5) Regia 142.
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portadas respectivas, sino por la lengua en que se hallan im
presas, por el lugar y año de su publicación, ó por su traduc
tor, anotador ó editor literario.

ÍNDICE DE AUTORES LATINOS «

A

Aburnio Valente. Jurisconsulto.
Acilio, Cayo. Historiador.
Acilio, Lucip,. Jurisconsulto.
Acrón, Helenio. Gramático.
Afranio, Lucio. Poeta cómico.
Ageno Urbico. Comentarista de Frontino.
Agripa, Menenio. Fabulista.
Albucio, Tito. Filósofo epicúreo.
Alcimo Ecdicio Avito. Poeta y escritor eclesiástico. 
Alejandro Severo. Historiador.
Alfeno Varo, Publio. Jurisconsulto.
Alfio Avito, Flavio. Poeta.
Alfio Flavo. Orador.
Amafinio, Lucio. Filósofo epicúreo.
Amiano Marcelino. Historiador.
Ampelio, Lucio. Gramático é historiador.
Andrónico, Livio. Poeta trágico, cómico y épico. 
Andrónico, Marco Pompilio. Historiador.
Aniano, Tito. Poeta.
Antonio, Marco. Orador.
Antonio Gnifón, Marco. Gramático.
Apuleyo, Lucio. Novelista.
Apuleyo Celso. Naturalista.
Aquila, Cayo. Retórico.
Aquila, Julio. Jurisconsulto.
Aquilio Galo, Gayo. Jurisconsulto.
Arborio, Emilio Magno. Poeta.
Aristón, Tito. Jurisconsulto.
Artorio, Marco. Médico.
Arusiano Mesio. Retórico.
Asconio Pediano, Quinto. Gramático.
Asiñio Galo Salonino. Poeta epigramático.
Asinio Folión, Cayo. Poeta trágicó é historiador.
Ateriano, Julio. Historiador.
Ateyo Capitón, Cayo. Jurisconsulto.
Atilio Fortunaciano. Gramático.
Atio, Lucio. Poeta trágico.
Aufidio, Tito. Médico.
Aufidio Basso, Cneo. Historiador.
Aulo Ofilio, Cayo. Jurisconsulto.
Aureliano, Celio. Médico.
Aureliano Festivo, Marco. Historiador.
Aurelio Apoliriar: Historiador.
Aurelio Filipo. Historiador.
Aurelio Opilió. Gramático. '
Aurelio Rómulo, Cayo. Poeta epigramático.
Aurelio Símaco, Quinto; Orador y aütór de Cartas.
Aurelio Víctor, Sexto (Mayor)v Historiador.
Aurelio Víctor, Sexto (Menor). Historiador.
Ausonio, Decio Magno. Poeta y orador.
Ausonio Popma. Agrónomo.
Aviano, Flavio. Fabulista.
Avieno, Rufo Festo. Poeta.

Bálbilo, Gayo. Historiador.
Balbo, Lucio Cornelio.
Boecio, Anicio Manlio Torcuato Severino. Filósofo, mate

mático, escritor eclesiástico.
Brutidio Nigro. Historiador.
Bruto, Marco Junio. Jurisconsulto, orador;

C

Calpurnio Flaco. Retórico.
Calpurnio Sículo, Tito Julio. Poeta.
Capro, Flavio. Gramático.
Carisio, Aurelio Arcadio. Jurisconsulto.
Carisio, Flavio Sosipatro. Gramático.
Casio Hemina, Lucio. Historiador;
Casio Longino, Cayo. Filósofo epicúreo.
Casio Severo, Tito. Orador.
Casio Severo Parmense, Cayo. Poeta trágico.

'Casiodoro, Magno Aurelio. Historiador, gramático y escri
tor eclesiástico.

Catón, Dionisio. Poeta.
Catón, Marco Porcio Prisco (Mayor). Historiador, orador# 

jurisconsulto.
Catón, Marco Porcio Prisco (Menor). Filósofo.
Catón, Valerio. Poeta satírico, gramático.
Catón Liciniano, Marco Porcio. Jurisconsulto*
Catulo, Cayó Valerio. Poeta épico y lírico.
CUyo, Tito. Jurisconsulto.
Cecilio Africano, Sexto. Jurisconsulto.
Celio Antípatro, Lucio. Historiador.
Celio Hufo, Marco. Autor de cartas.
Cervidio Escévola, Quinto. Jurisconsulto.
César, Cayo Julio. Historiador.
Cesio Basso. Poeta lírico.
Cestio Pío. Retórico.

(1) No se incluyen en este índice sino aquellos de quienes se 
conoce más de un nombre.

Cicerón, Marco Tulio. Orador, retórico, historiador y filósofo, 
Cicerón, Quinto Julio. Autor de cartas.
Cincio Alimento, Lucio. Historiador.
Citerio Sidonio, Poeta.
Claudiano, Claudio. Poeta.
Claudiano Mamerto. Poeta cristiano, filósofo. 
ClaudioCraso Ceco, Apio. Jurisconsulto.
Claudio Denso César, Tiberio. Historiador.
Clodio, Servio. Gramático.
Cluvio Rufo, Marco. Historiador.
Columela, Lucio Junio Moderato. Poeta didáctico, agrónomo. 
Cónsencio, Publio. Gramático.
Constantino Africano. Médico.
Coripo, Flavio Cresconio. Poeta.
Cornelio Capitolino. Historiador.
Cornelio Celso, Aulo. Médico.
Cornelio Cetego, Marco, Orador.
Cornelio Galo, Cayo. Poeta épico y elegiaco.
Cornelio Severo, Publio. Poeta épico y elegiaco.
Cornelio Sila, Lucio. Historiador.
Corniflcio, Quinto. Retórico.
Cornuto, Lucio Anneo. Gramático, filósofo, comentarista de 

Virgilio, poeta satírico.
Coruncanio, Tiberio. Jurisconsulto.
Crasicio, Lucio. Gramático.
Cremucio Cordo. Analista.
Cuadrigario, Quinto Claudio. Historiador.
Curacio Materno. Poeta trágico.
Curcio Rufo, Quinto. Historiador.
Curio, Manió. Autor de cartas.
Curio Fortünacíano. Retórico, historiador.

II

Dextro, Flavio Lucio. Historiador.
Dolabela, Publio Cornelio. Autor dé cartas.
Domicio Africano. Jurisconsulto.
Dotiiició Córbülón, Cneo. Historiador.
Domicio Marso. Poeta epigramático.
Donaciano, Elio. Gramático.
Donato, Tiberio Claudio. 

gilio.
Drepanio, Latino Pacato. Orador.

É

Eliano, Claudio. Escritor de arte militar.
Elio, Lucio. Gramático.
Elio Galo. Jurisconsulto.
Elio Mariano, Jurisconsulto*
Elio Mauro. Historiador.
Elio Peto, Publio. Jurisconsulto.
Elio Peto, Sexto. Jurisconsulto.
Elio Tuberón, Lucio. Historiador, filósofo estoico y juris

consulto. ;
Elio Tuberón, Quinto. Jurisconsulto é historiador.
Elpidio, Rústico. Poeta sagrádó.
Emilio Cordo. Historiador.
Emilio Escauro; Marco "(Mayor). Historiador.
Emilio Escauro, Marcó (Menor). Poeta trágico.
ÉMpiriéo, Marcelo. Poeta.
Ennio, Quinto. Poeta trágico, épico y satírico.
Enodio, Magno Félix. Escritor eclesiástico, orador. 
Epicadio, Cornelio. Historiador.
Escipión Nasica, Publio Cornelio. Jurisconsulto. 
Escribonio Largo Designaciano. Médico.
Escribonio Libón, Lucio! Historiador.
Esparciano, Elio. Historiador.
Estacio, Cecilio. Poeta cómico.
Estacio, Publio Papirio. Poeta épico y lírico.
Estalio, Cayo. Arquitecto.
Estalio, Marco. Arquitecto.
Estrabón, Cayo Julio César. Poeta trágico.
Eustenio, Claudio. Historiador.
Eutropio, Flavio. Historiador.
Exuperancio, Julio. Historiador.

Fabió Geciliano. Historiador
Fabio Doseno. Autor de atelanas y poeta cómico.
Fabio Píctor, Quinto* Historiador.
Fabio Píctor, Servio. Jurisconsulto.
Fannio, Cayo. Poeta.
Fenestela, Lució. Historiador.
Festo, Sexto Pompeyo. Gramático.
Filargirio, Junio. Gramático.
Filocomo, Quinto. Gramático*-
Firmiano Simposio, Celio* Poeta epigramático. -
Fírmico Materno, Julio. Matemático,o escritor eclóéiáátriéó.
FiWió$ Cüeo.-Jhrisconaulto-
Flavio Félix. Poeta.
•Ffá¥iOWé^l^udcf/P6éta y^orador.
Floro, Julio. Poeta.
Floro, Lucio Anneo; Historiador* qioeta.
Floro, Marco. Retórico.
F ortu n ato , Venancio Honorio Clemeneiano. Poeta y  escri

tor eclesiástico.
Frontino, Sexto Julio. Historiador y matemático.
Frontón, Marco Cornelio. Gramático.
Fulgencio, Fabio Claudio Gordiano. Escritor eclesiástico. 
Fulgencio, Fabio Furio Planciades. Mitógrafo y gramático, 
Fulvio Aspriano. Historiador.

; Furio Antiano. Jurisconsulto.
I Furio Bibáculo, Marco. Poeta satírico.

€ ¡ r

Galba, Servio Sulpício (Mayor). Orador.
Galba, Servio Sulpicio (Menor). Autor de cartas.
Galerio Trácalo. Orador.
Galieno Augusto. Poeta.
Galo Antípatro. Historiador.
Gayo, Cayo. Jurisconsulto.
Gelio, Aulo. Gramático.
Gelio, Cneo. Historiador.
Gelio, Sexto. Historiador.
Gelio Etrusco, Maximiano. Poeta elegiaco*
Gelio Fusco. Historiador.
Germánico, César. Orador y poeta.
Gordiano Augusto. Poeta.
Gracio Falisco. Poeta didáctico.
Graco, Cayo Sempronio. Orador.
Graco, Tiberio Sempronio. Orador.

H

Helvio, Cayo Cinna. Poeta épico.
Herennio Señéción: Historiador,
Higino, Cayo Julio. Gramático é historiador. 
Hilario Arelatehsé. Escritor eclesiástico.
Hircio* Aulo. Historiador.
Honorato, Antonio. Poeta eclesiástico.
Honorio, Julio. Geógrafo.
Horacio Flaco, Quinto. Prosista y poeta.
Hortensio Ortalo, Quinto. Historiador y orador,
Hosidio Geta, Cneo. Poeta trágico.

jr
Junio Gracano, Marco. Historiador. 
Junio Mauriano. Jurisconsulto.
Juliano Pomerio. Retórico y escritor eclesiástico#
Julio Africano. Traductor del Evangelio de Abdíaav 
Julio Capitolino. Historiador.
Julio Celso. Historiador.
Julio Gabiniano, Sexto. Retórico.
Julio Obsequeus. Naturalista.
Julio Paris. Gramático.
Julio Romano. Poeta. 
Julio Rufiniano. Retórico.
Julio Rufo. Poeta satírico.
Julio Severo. Graiúático.
Julio Taciano. Poeta.
Juvenal, Decio Junio. Poeta satírico#
Juvencio Celso, Publio (Mayor). Jurisconsulto.
Juvencio Celso, Publio (Meñor). Jurisconsulto.
Juvenco, Cayo Aquilino Vecio. Poeta sagrado#

Labeón, Accio. Traductor de Hornero.
Labeón, Quinto Antistio. Jurisconsulto.
Labeón, Quinto Fabio. Jurisconsulto.
Laberio, Decio. Autor de mimos.
Labieno, Tito. Historiador.
Lactancio¿ Lhció Celio. Poeta eclesiástico.
Lampadio, Cayo Octavió. Grámáticó.
Lampridio, Elio. Historiador.
Landulfo Sagax. Historiador.
Lelio Félix. Jurisconsulto.
Léntulo, Ptiblio. Aútor de cartas.
Léntulo Getúlico, Cneo. Historiador y  poeta epigramático# 
Lépidó Porcina, Marco Emilio. Autor dé cartas j orador. 
Licinio, Clodio. Historiador.
Licinio, Lucio Porcio. Póété épigMíhátiéé.'
Licinio Calvo. Poeta.

^Licinio Crááo^Ltibió.'Orador,rjurisCoñéüItó.
Licinio Craso Dives, Publio. Juríscótísultó;
Licinio Craso Muciano, Marco. Historiador.
Liciano Craso Muciano Dives, Publio. Jurisconsulto. 
Licinio Imbrex,-Publio. Poeta Cómico.

-Xiicinio Macer, Cayo. Historiádor.
Licinio Rufino. Jurisconsulto.
Livio, Tito/ Historiador.
Lolio Urbico. Historiador.
Lucano, Marco Anñeo. Poeta épico.
Luceyo, Lucio. Historiador.
Lucilio, Cayo (Mayor). Poeta-satírico.
Lucilio, Cayo (Menor). Poeta didáctico.
Lucrecio Caro, Tito. Poeta didáctico, filósofo.
Luctacio Plácido. Gramático.
Luperco Servasto, Sulpicio. Poeta.
Lutacio Catulo, Quinto. Historiador,
Lutació Catulo, Quinto. Poeta epigramático.

M

Macer, Emilio. Poeta didáctico.
Macrobio Ambrosio Teodosio, Aurelio* Gramático#
Malio Teodoro, Flavio. Gramático.
Mamertino, Claudio (Mayor). Orador.
Mamertino, Claudio (Menor). Orador,
Manilio, Lucio. Poeta epigramático.
Manilio, Marco. Poeta didáctico.
Manilio, Manió. Jurisconsulto.
Manlio Torcuato, Lucio. Filósofo epicúreo.
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Marcelo, Marco Claudio» Autor áe cartas*
Marcelo, Pompomo;--Gramático. ■■
Marcelo Empírico. Médico.
Marcial, Gargilio. Historiador, escritor veterinario y  agró-

nomo»
Marcial, M a r c o 'Valerio.'Poeta epigramático.
Mario Aventitiefesle. Cronista*
Mario Máximo» Historiador»
Mario Plocio* 'Gramático'*
Marnlo, Mario* Autor de mimos»"
Matio, Cneo. Poeta épico y autor de mimos.
Mecenas, Cayo Cllnio* Poeta t r á g i c o 7 'epigramático* 
Mecenas, Cayo Meliso» Poeta cómico.
Meció Voconio. Orador.
Mola, Pomponio. Geógrafo.
Menandro, Arrio. Jurisconsulto.
Ménecrates, Tiberio Claudio. Médico.
Mennio, Cayo. Poeta épico.
Meonio Astianax. Historiador.
Mésala Corvino, Marco Valerio. Historiador.
Minucio Félix Capela, Marciano. Escritor eclesiástico. 
Minucio Natal. Jurisconsulto.
Modestino, Herennio. Jurisconsulto*
Modesto, Julio. Poeta.
Muciano Escolástico. Escritor esclesiástico.
Mncio Escévola, Publio. Jurisconsulto.
Mucio Escévola I, Quinto. Jurisconsulto.
Mucio Escévola H, Quinto. Jurisconsulto.
Mncio Escévola III, Quinto. Filósofo estoico, jurisconsulto. 
Mnnacio Planeo, Lucio-. Autor de cartas.
Musoni© Rufo, Cayo. Filósofo.

M
Nepociano, Januario. Gramático.
Nepote, Cornelio. Historiador.
Neracio Celso.. Jurisconsulto*
Neracio Prisco.. Jurisconsulto*
Nerva, Marco Cocceyo. Jurisconsulto.
Nevio, Cñeo. Poeta cómico y épico.
Nevio;'Quinto* Autor de atelanas.
Nigidio Fígulo, Publio. Matemático y astrónomo. 
Nomesiano, Marco Aurelio Olimpio. Poeta.
Nonio Marcelo* Gramático*

O

Opio, Cayo. Historiador.
Optaciano Porfirio, Publilio. Poeta.
Orosio, Paulo. Historiador, escritor eclesiástico.
Otacilio Pilito, Lueio. Retórico ó historiador.
Ovidio Nasón, Publio. Poeta trágico, didáctico, elegiaco, etc.

P

Pacuvio, Marco. Poeta trágico y satírico.
Paladio, Rutilio Estauro Emiliano. Poeta, agrónomo. 
Palfurio Sura. Historiador.
Papiniano, Emilio. Jurisconsulto.

:F»pírío, Cayo. Jurisconsulto.' - 
¿Papirio Justo. Jurisconsulto.
IPapirío Peto, Lucio. Filósofo peripatético..
IPasieno Paulo. Poeta elegiaco. ■
Paulino, Meropio,PoncioAnicio¿-Poeta “sagrado* ■
Paulino Petrecorío. Poeta sagrado. ■
Paulo, Julio. Jurisconsulto.
Fado Albinovano, Cayo. Poeta elegiaco.
Forado Flaco, Aulo. Poeta satírico.
Petando Arbitro, Tito. Poeta satírico y epigramático. - 
F M n v Lucio Galpuraio* Gramático 

%Piste.Oalporaiano, Marco Pupio. Filósofo peripatético.: 
P ista  .Frugi, Lucio Galpur ni o- Historiador. - 
PlAeldo Papiríens©, Sexto. Médico; - 
Planto* Marco Accio. Poeta cómico.
plinio Cecilio, Segundo, Cayo* Poeta epigramático y orador. 
PUnioSegundo»'¿ayo. Naturalista»'
Plinto VM©ríaai% .Cay o- Médico.'
Plocio ©alo, Lucio. Retórico.
Pompeyo, Sexto. Filésofo.estoico.y fttrisóGasilto* ■' 
Pompeyo- Biiiníco, Aulo* Atttoirde'eartas'á Cieeréíi*-" 
Pompeyo Magno, Cneo» Autor"de cartas»'
Pomponio, Lucio» Autor de atelanas y  epigramas»- ' 
Pomponio» Sextos. Jurisconsulto»..- 
Pomponio Atico, Quinto--,Historiador-*
Pomponio Segundo, Publio. Poeta trágico.*
Forcio Latrón, Marco.-Retórico.
Porfirio, Pomponio» Gramático 
Postando Albino, Aulo* Hii tomador.
Priseiano Gesariense. Gramático 
Prisco Javoleno. Jurisconsulto.
Probo, Cayo Tito. Gramático.
Probo, Emilio» < Historiador.
Probo, Marco Valerio. Gramático.
Próculo, Sempronio. Jurisconsulto.
Propereio, Sexto Aurelio. Poeta elegiaco.
Próspero, Aquitano. Poeta, cronista, escritor eclesiástico. 
Prudencio Clemente, Aurelio. Poeta sagrado.
Publio Siró. Autor de mimos.

«
Quincio, Lucio. Poeta cómico.
Quintiliano, Marco Fabio. Retórico.
Quintilio Varo. Poeta.

R

Rabm o, Gayo. Poeta épico.
Remido Fannio Palemón, Quinto Gramático.
Rutilio Lupo- Retórico.
Rutilio Numaeiano, Claudio. Poeta.
Rutilio Riifo, Publio. Historiador, filósofo estoico, juriscon

sulto.
S

Sabino, Aulo. Autor dé heroidas.
Sabino, Celio. Jurisconsulto.
Sabino, Elio. Historiador.
Sabino, Masurio. Jurisconsulto.
Sabino, Paulo. Poeta elegiaco.
Salustio Crispo, Cayo. Historiador.
Salvio Juliano. Jurisconsulto.
Saturnino, Quinto Claudio. Jurisconsulto.
Sedulio, Celio. Poeta sagrado.
Sempronio, Publio. Jurisconsulto.
Sempronio Aselión, Cayo. Historiador.
Sempronio Tuditano, Cayo. Historiador.
Sehcio Augurino. Poeta epigramático.
Séneca, Lucio Anneo. Poeta, filósofo, naturalista.
Séneca, Marco Anneo. Retórico.
Septimio, Lucio. Historiador.
Septimio Severo, Aulo. Poeta lírico.
Sereno Falisco, A u lo  Septimio. Poeta épigraxnático.
Sereno Samónico, Quinto. Poeta.
Sergio, Servio. Gramático.
Serviliano, Quinto Fabio Máximo. Historiador.
Servilio Noniauo. Historiador.
Servio, Mauro Honorato. Gramático.
Severiano, Julio. Retórico.
Severo Santo. Poeta.
Sevio Nicanor. Gramático.
Sexto Rufo. Historiador.
Sidonio Apolinar, Quinto Solino Modesto. Poeta, autor de 

cartas.
Silio Itálico, Cayo. Poeta épico.
Silo, Abronio. Poeta épico.
Sisena, Lucio Cornelio. Historiador.
Solino, Cayo Julio. Geógrafo.
Sorano, Quinto. Médico.
Suetonio Optaciano. Historiador.
Suetonio Paulino, Cayo. Historiador.
Suetonio Tranquilo, Gayo. Historiador.
Sulpicio Apolinar, Cayo. Gramático.
Sulpicio Rufo, Sergio. Jurisconsulto.
Sulpicio Severo. Historiador.
Sulpicio Víctor. Retórico.

T

Tácito, Cayo Cornelio. Historiador, filósofo.
Tanusio Gémino. Historiador.
Tarunteno Páterno. Jurisconsulto.
Terenciano, Mauro. Poeta didáctico.
Terencio Africano, Publio. Poeta cómico.
Terencio Escauro, Cayo. Gramático.
Tertuliano, Quinto Septimio Flor en te. Jurisconsulto, escri

tor eclesiástico.
Tibulo, Albib. Poeta elegiaco.
Ticiano, Juliáno. Geógrafo.
Tirón, Tulio. Historiador*
Trabeas, Quinto. Poeta cómico.
Traseas Peto, Lucio. Historiador.
Trebacio Testa, Cayo. Jurisconsulto.
Trebelio Polión. Historiador.
Trebonio, Cayo. Autor de cartas.
Trifonio, Claudio. Jurisconsulto.
Trogo Pompeyo. Historiador.
Turpilio, Sexto. Poeta cómico.

U

Ulpiano, Domicio* Jurisconsulto.
Ulpio- Marcelo, Lucio. Jurisconsulto.

Valerio Antías, Quinto. Historiador.
Valerio Flaco, Cayo. Poeta épico.
Valerio Máximo, Publio. Historiador.
Valerio Edituo, Lucio. Poeta epig ramático.
Valerio Severo. Jurisconsulto.
Valgio Rufo, Tito. Poeta épico.
Vargonteyo, Quinto. Gramático.
Vario, Lucio* Poeta trágico y épieo.

-Filósofo epicúreo.
Varrón, Marco Terencio. Poeta, bdstorL ador, gramático' y 

agrónomo.
Varrón, Publio Terencio. Poeta didáctico Tf epigramático, 

filósofo.
Varrón Atacino, Publio Terencio. Poeta épico A 
Vatinio, Publio. Autor de cartas á Cicerón.
Vecio Valente. Médico.
Vegecio Renato, Flavio. Escritor de arte militar.'
Veleyo Patércülo* Cayo. Historiador.
Veleyo Torcuato, Cayo. Filósofo epicúreo.
Velio Longo. Gramático.
Vefiüleyo Saturnino, Quinto. Jurisconsulto.
Vergini© Romano. Autor de mimos y de comedias.

IVerbio Flaco, Marco. Historiador y gramático.
Vestricio Espurina. Poeta lírico.
Vibio Crispo. Orador.
Vibio Floro, Lucio. Poeta.
Vibio Pafisá, Cayo. Filósofa epicúreo.
Víctor, Claudio Mario. Retórico y poeta sagrado.
Víctor, Publio. Geógrafo.
Victorino, Fabio Mario. Retórico, poeta, gramático, escritor 

eclesiástico.
Victorino, Máximo. Gramático.
Vinidio Vero. Jurisconsulto.
Vipsanio Agripa, Marco. Historiador, geógrafo.
Virgilio Marón, Publio. Poeta lírico, satírico.
Vitelio Eulogio, Quinto. Historiador.
Vitruvio Polión, Marco. Arquitecto.
Volusio Meciano, Lucio. Jurisconsulto.
Vopisco, Flavio. Historiador*
Vulcaelo Galicano. Historiador.1
Vulcacio Sedígito, Publio. Poeta épigrárüático.
Vulcacio Terenciano. Historiador.

Aprobadas de Real orden. Madrid 31 de Julio de 1902. =2 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, C. de  Ro
m a  n o n e s .

(Se continuará )

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
| - 8. M. el R ey (Q. D. G.) lia tenido A bien conceder, el

Régium Exequátur:
| A D. Timoteo Fontóva, psra que pueda desempeñar 

el cargo de Vicecónsul de la República Argentina en 
Pamplona;

A D. Simón Lopes Ferreire, para el de Vicecónsul 
de Portugal en la Coruña;

Al Sr. Maruss Ernest Gastón A.udibert, para el de 
Vicecónsul de Francia en Palma; s

A D. Rafael Rarrios y Enríquez, para el de Cónsul 
de Turquía en Córdoba;

A D. Luis R. CabanzóB^para* eLde Cónsul de Vene
zuela en Santander;

A D. Clemente Palma, para el^dé 'Cóusul’del Perú 
en Barcelona;

Al Sr. J. Du Roy Dé Bliéqny, para el de Cónsul de 
Bélgica en Madrid;

A D. Aquiles Maruri, para el de Cónsul del Ecuador 
en Cádiz;

A D. Juan T. Vidal, para el.-de Cónsul del Perú en 
Mahón;

A D. .Francisco Bahnoute, para- ebdeOónsuv ad !ho- 
norem de Venezuela en¡ Córdoba;

A D. Tomés ¡HeréiRA,1 para *el’ de5 Cónsul 
honorem de El Salvador en Linares;

Y autorizar á D. Ignacio VaWié para qué pueda des
empeñar el cargo de Agenté consular de Italia én 
Ibiza;

Al Sr. Luis Damaso Dacosta de Moraes, para el de 
Vicecónsul del Brasil en Cádiz;

A D. Auguato Vila, para el-dé Vicecónsul dé Rúda 
én el Ferrol;

A-DÍCáriosCilBítaubé'j Bund,‘pataAl‘dé Vícetíóú- 
sul interino en Jerez de la1 Ffóbtera';

A D. Rosendo Ramos, para él de Vicecónsul de Süé. 
cia y Noruega en Las Palmas;

A D. Tomás Melchor de Alberti, para el de Agente 
consular de Italia en Granada;

A D. Rosendo Ramos, parabl’fié'VIééeónSUFdé Di
namarca en Las Palmas." \

ADMINISTRACIÓN CENTRALASOCIACION MATRIFENSE DE CARIDAD

- - e t f M ü f e -* .

DEBE   —

Existencia en 30 de Junios JSn e/e del 
Banco de Espale * 20.800 >

Idem id : En Caja, ,,v , ** a L303W>
   22.103^

Suscripción mensual fie S. M*-el
Rey (Q. D. G.)............... . . . . . . . . . .  1.250 *

Idem id. de S. A. R. la Srma,Br&. In
fanta Doña Isabel 250

Cobrado de suscripciones particu
lares...............................................   5.633*25

Recogido en los cepillos  .......... 8‘25
Venta de una cocina de hierro de la 

Tienda*-Asilo de la calle de Olid.» 200
Asignación mensual del éxcelentísi- :



Gaceta de Madrid.—Núm. 220 8 Agosto 1902 587
Pesetas.

mo Ayuntamiento de Madrid, por
Mayo y Junio........................ ......... ¡

Cobrado por donativos......................
8.333*32
7.000

22:674*82

44.778*69

HABER
Pagado por el Depósito de mendigos. 
Idem por socorros en metálico á

mendigos.........................................
Idem ai Asilo de Santa Cristina, por

asilados en Junio................ ^ .
Idem al de El Pardo, por id. en id ...  ̂
Idem a) lela Divina Pastora, por

ídem en id ......................................
Idem al del Buen Consejo, por id.

e n í d . . .
Idem al de Ancianos de Carabanchel,

por id. en id . . . ................. .
Idem por personal de ofíeinas...........
Idem por gastos generales......... .
Idem por objetos de escritorio. . . . . .

458*05

590*80

6.200*25
1.417*75

100

532

2.364*50
1.202*14

43*01
»

Existencia en 31 de Julio: En e/e del
Banco de España............................ 39 750

Idem id.: En Caja....................... . 12120*19

12.908*50

31.870*19

44.778*69

Socorros distribuidos.

Pagado 
hasta ol 30

CONCEPTOS de J^ ni0‘

Pagado 
en el mes 
de Julio.

TOTAL
pagado en 

31 de Julio.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico: á domicilio.. . ,  32.211*80 
En id.: en el Depósito de men

digos..................................  107.631*80
Comidas: en el id. id ...........  14.653*36
Ropas: en el id. id ......... ..... 2.492*06
Para viajes á sus pueblos, id. 6.300*03

590*80

>
215*10

...
>

32.802*60

107.631*80
14.868*46
2.492*06

.6.300*03

T o t a l e s ..................  163.289*05 805*90 164.-09L95

Asilo de Sta. Cristina.. . . . . .  179.081*50
Idem de El Pardo..................  57 805*50
Idem de la Divina Pastora .. 1.650 
Idem del Buen Consejo . . . . .  13.404*50 
Idem de Ancianos de Cara-

banchel............... ...........  71.445*75
Idem de PP. Salesianos .. , ■ 773*25 
Tienda-Asilo, calle de Olid.. 5.197*06

6.200*25 185.281*75 
1.417*75 59.223*25 

100 1.750 
532 13.936*50

2.364*50 73.810*25 
» 773*25 
» 4 997*06

T o t a l e s ......... ......... 329.357*56 10.614 50 339.772*06

Nota. En el mes de Junio se ha vendido la cocina de hie
rro de la extinguida Tienda-Asilo de la calle de Olid, en la 
cantidad de 200 pesetas, por lo cual se ha abonado dicha suma 
á la referida cuenta, resultando el saldo deudor da la misma 
por las figuradas pesetas 4.997*06.

Suscripción mensual.

Sumaba el 30 de Junio de 1902. 
Altas: En 4 suscripciones.......................

11.759*21
10

Suma........................
Bajas: En 62 suscripciones.......... .

11.769*21
106*50

Impórta la suscripción en 31 de Julio de 1902.. . . 11.662*71

Donativos.

Sumaban el 30 de Jumo de 1902 247.982*64
Testamentaría de Doña Vicenta del Real (q. e. p. d.), 

por mediación del Sr. D. Julián María de Men-
dietay de S o l ís .. . ................... ................. . . .

De D. Jorge Almeiler........................................ .
15.261*65

250

T o t a l ................................................ . 263.494*29

Madrid 31 -de Julio de 1902.=ELTenedor de libros,* José 
Paz.==V.° B.°=AsociaciónM4triUnserdeQaridf*dr=zM Director, 
G. Galíndez,

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 91. — 23 DE JULIO DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos» cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Franela (costa ü.)
Faro d© Alprecht.—Extinción de la luz actual y coloca

ción d© una provisional en la galería exterior del 
faro.

(Direction des Places et Balises. 8 /tó>19Q2.)
Núm. 444,1902.—Conforme con las indicaciones hechas 

anteriormente sobre obras de refuerzo del faro de Alprecht, 
la luz de dicho faro quedará extinguida el día 25 de Julio 
de 1902, y se reemplazará temporalmente por una luz 
sionalfija roja de 4 millas de alcance medio, establecida sobre 
la galería superior del faro.

Posteriormente se dirá la fecha en que el nuevo faro po- 
drá prestar servicio, y para lo sucesivo su luz podrá* funcio
nar temporalmente como ensayo.

Cuaderno de faros núm. 2 , pág. 180.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Civltavechia.—Posición de la boya luminosa.
(Avvisoai Naviganti, núm. 117/129. Genes, 1902.)

Núm. 445,1902.—La boya luminosa de luz fija blanca 
fondeada en el extremo sumergido del muelle de Civitave- 
chia, se encuentra según las siguientes demoras: la luz fija 
roja encendida sobre el martillo del muelle de Lazaret al S.- 
79° E. á 500 m. próximamente; la chimenea de la fábrica que 
se encuentra al N. de la prisión al N. 37° 30' E.

Cuaderno de faros núm. 1 , pág. 70.

MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a - H u n g r í a .
Istria. — Puert® do Umago.—Luz.

(Avviso ai Naviganti, núm. 13. Trieste, 1902.)
Núm. 446,1902.—Se ha encendido una luz fija roja ele

vada á 5,7 m. sobre el nivel del mar y visible á 2 millas en 
un candelero de fundición, en el extremo del muelle nuevo 
en el puerto de Umago á 140 m. al N. 11° W. de la iglesia.

Esta luz da un sector jijo blanco sobra la ciudad.
Situación aproximada: 45° 26' 8 "  N. y 19° 43 ' 19' '  e .

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 116.
Carta núm. 865 de la sección III.

Balmacia,—Isla Uglíamo.—Luz en la punta 
de Sau Gregorio.

(Avviso ai Naviganti, núm. 13. Trieste, 1902.)
Núm. 4 4 7 ,1902.^-Se ha encendido una luz fija roja ele

vada 6;4 m. sobre el nivel del mtr y visible á 3 millas de dis
tancia sobre la punta San Gregorio, á la entrada del puerto» 
en Santa Eufemia.

Esta luz se enciende dentro de un fanal colocado sobre un 
candelsro.

Enseña un sector/¿/a blanco de la parte de tierra y del in
terior del puerto.

Situación aproximada: 44° 6 ' 6"  N. y 21° 22° 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 132.
Carta núm. 865 de la sección III,

Da Imacia. -*• Puerto d© Linea. — Luz San Girolano.
(Avviso ai Naviganti, núm. 13. Trieste, 1902.)

Núm. 448,1902.—En ©1 martilla del mutile pequeñop re
cientemente construido en el puerto de Líst.ar se ha encendido 
una luz fija  roja, elevada á 5,5'm. sobre el nivel del mar y 
visible á 2 millas: la citada luz está en la parte S. de la pe
nínsula de San Girolano, A 50 m. próximamente al* S.39?~Er
de la iglesia de San Girolano.

La luz está colocada en ua fanal ordinario sobre un ca\j-. 
delero de fundición.

Con vientos muy frascos del ENE.no podiá encenderse.
Situación aproximada: 43° 3' 46" N. y 22° 24' 4" EL.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 142.
Carta núm. 866 de la sección III.

M AR ROJ O 
C osta  JE.

Djeddah.—Re&toa sumergidos^
(Notice to Marinen, núm. 399/ Londres* 1902.)

Núm. 449,1902.^-Según aviso, fecha fi á© Junio, publica
do por el Board of Trada, el vapor AUmd&r III se ha perdido 
en el fondeadero interior de Djaddah.

Los restos se encuentran: la valiza blanca de Abu Herit 
al S. 64° W . á 4 cables y */10, y la casa que se encuentre, so
bre Bahri al N. 69° W .

Situación aproximada: 21° 28' N. por 45° 221 50" E.

Carta núm. 552 A. de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Esteban Almkda.

GRUPO 92.—24 DE JULIO DE 1902.
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregir©* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (costa W .)

Placer de Rochebonne.—Boya luminosa.
{Dirtction det Phares y Balises. 17. Jmllet, 1902.)

Núm. 450,1902. La boya luminosa «Rochebonne-Con- 
grée» NW., de forma cónica, fondeada al N. 51° W . de la ca- 
beza de la Congrée (placer de Rochebonne), pintada de rojo 
con luz verde, se ha reemplazado por una boya luminosa es
pecial, de forma cilindro-cónica, del mismo carácter y de la 
misma coloración, de un alcance luminoso medio de 7 */. mi
llas, y cuyo foco se eleva á 6,5 metros sobre la pleamar. 2

Situación aproximada: 46° 12' 53" N. por 3o 45 ' 18" E.

Cuaderno de faros, núm. 2 , pág. 78.

M A R  M E D I R T E R Á N E O
Argelia.

Modificación importante en el alumbrado del paerto 
de Bona.

(Avis au* Navigateurs, núm. 231/1.576. Paris, 1902.)
Núm. 451,1902.—Las modificaciones siguientes han sido 

y serán introducidas en el valizamiento y alumbrado del 
puerto de Bona:

I. La anchura del paso de entrada en el antepuerto, ac
tualmente se ha reducido á 130 metros.

La luz fija verde del martillo de la escollera del S. se ha 
suprimido, y para reemplazarla se ha fondeado en la pasa 
100 m. antes una boya luminosa con una luz jija verde.

Desde el día 1.° de Agosto de 1902, esta boya luminosa 
será reemplazada por otra luminosa pintada de negro con 
una luz fija roja.

II. Desde la misma fecha:
1,° La boya luminosa de luz fija roja fondeada delante de 

la extremidad de la escollera de Lión, en vías de construc
ción, será reemplazada por una boya luminosa pintada de 
rojo con una luz fija vsrde.

2.° Los colores de las luces de la pasa de entrada del an
tepuerto al interior serán invertidas, la luz actual fija roja 
reemplazada por una fija verde y la actual fija verde por uua, 
fija roja.

Cuaderno de faros, núm. 1 , pág. 244.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Uruguay.

Nueva entrada del puerto de Sane©, situado sobre 
©1 Rio de la Plata.

(Aviso hidrográfico. Montevideo, Julio» 1902.)
Núm. 452,1902.—Habiéndose empezado los trabajos;dfe 

prolongación de la escollera que desde la punta del muelle 
número 1 del puerto de Sauce se va á extender hasta la parte 
Oeste de la Restinga, ha sido cambiada la entrada de dicho 
puerto, siendo ahora entre la parte Oeste de la Restinga, y la 
costa.

Para determinar la nueva entrada ha sido colocada en la 
punta Oesie> de aquella Restinga un barco sistema «Ship 
Light» con. un faro eolorado visible á la distancia, i© 5 á 7 
millas (K, 13).

El far o de luz blanca existente en la punta del muelle nú-' 
mero 1 quedará en su lugar.

Siendo este faro visible á la distancia da 12 á 14 millas 
(K. 26’ ), será el de derrota y servirá de guía á los navegantes 
que-se dirijan al puerto del Sauce, aproximándose á éste has
ta a vistar el faro colorado del «Ship Light*.

Avistando este faro podrán dirigirse á él, y ai entrár al 
pTaerto deberán dejarlo á su derecha.

El canal de entrada entre la Restinga y la costa está va- 
lizádá con boyas coloradas hacia la parte de la Restinga, y 
Con boyas negras hacia la parte de la costa.

Los navegantes deberán pasar entre las boyas coloradas,y 
las negras que indrcan ei canal libre de entrada al puerto,.

Carta núm. 72 y 70 de la sección VIII.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Chile.

Luz de muelle en Valparaíso.
(Noticias hidrográficas, núm. 22. Yaparalso, 1902 J

Núm. 453, 1902.—La Direcciónl del terriotrio marítimo 
hace saber que se ha encendido en la cabeza del muelle de la 
Armada una luzí fija roja de sexto orden, colocada en un pos
te de madera de 5,7 m. sobre el nivel del mar y visible á 5 
millas.

El muelle de la Armada, recientemente construido en el 
sitio del antiguo muelle de pescadores, próximamente 100 m. 
al NW.!del muelle de pasajeros, tiene 50 m. de largo en di- 

erección N. 15° E. y su luz queda sobre poco más ó menos 
á */s de cable al N. 55° W . de la luz del muelle de pasajeros.

Cuaderno de faros núm, 85 B, pág. 24.
El Director de Hidrografía, E stbban A lm bda .
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Gaceta de Madrid.—Núm.  220 8 Agosto 1902 589

Direccion  general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado,
Pliego de condiciones aprobado 'por Real orden, de 2 2  de Febrero 

de 1901, para el Arrendamiento de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado que se realizan por medio 
de recibo talonario, excepto el que se refiere á cédulas persona
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda; cuyo acto para la 
provincia de Almería se verificará el día 20  de Septiembre 
de 1902 .

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria; 
urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de comercio; 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y conceptos compren
didos en el Real decreto de 29 de Diciembre de 1900; y la de 
los recargos municipales y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera qus sea su origen, á excepción de los 
correspondientes al ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de ca
non sobre superficie de minas y al de car majes de lujo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los mismos; en el caso de que se ce
lebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nulo 
el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos im
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho á in
demnización alguna, sucediendo lo propio si el Ministro 
hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley 
de 31 de Marzo de 1900.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos municipales, aprobados unos y otros para 
el actual presupuesto, que ascienden:'

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso 
los recargos municipales.. . . . .  2.140.103*17

Urbana amillarada, id. id . . . . . . .  663.963*62
Idem fiscal, id. id.....................................   »
Industrial y de comercio, id. id.. 569.441‘98

Total base para el concurso..... .  3.373.508*77

3.a La Hacienda continuará recaudando, como al presen
te, la contribución industrial exigíble á los Bancos, Socieda
des anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado 
de los balances ó cuentas que están obligados á presentar á 
la Administración, conforme al art. 29 del reglamento de 28 
de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará di
rectamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas por rústica y pecuaria, urbana amillarada y fiscal, 
industrial y de comercio, é impuesto de canon por; superficie 
de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de cobranza, con arre
glo á la base 13 del art. l .°  de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; como igual
mente la contribución señalada á los conceptos que compren
de la ley ,de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados 
en el Real decreto de 29 de Diciembre del propio año; el recar
go del 6 por 100 sobre el total de las aou^stas que tengan lu
gar en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en 
el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de ex
plotación minera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 
de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas perso
nales se llevará á efecto, ínterin otra cosa se disponga, con 
arreglo á lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá7 en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados , el tanto por 100 en que resulte adj udicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 1*81 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á das diez 
zonas recaudatorias en que se halla dividida la provincia, 
abonable tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos 
que constituyen la cobranza voluntaria. .

Por la acción ejecutiva; percibirá solamente los recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada  ̂instrucción de 2$ de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio da 1890. • , , ^

Por la-recaudación de los débitos referentes á conceptos no 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cad* ramo y en cada caso, 
en los reglamentos é instrucciones reactivos, cuyos emo
lumentos serán compatibles con los q u j se le abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudica
ción de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las su
mas á que asciendan, con sujeción á lo establecido en el ar
tículo 131 de la repetida instrucción, sin que tenga derecho 
á percepción de recargo en los que produzcan baja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de la repetida instrucción.

5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería dé Hacienda dé lá provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con lá Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las canti
dades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los 
días 8, 15, 23 y último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito

m unicipal, con separación de ramos y  presupuestos, según 
| los respectivos libros de cobranza.
p A l liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in- 
fj| gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
5 en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica 
> haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
| en la instrucción de 26 de Abril último, y  en el caso de no 
P entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
| repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per- 
| ju icio  de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
I que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio- 
l nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de 
* Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la for- 
{ ma y  con la división que establece el art. 171 de la instrucción 
} de 26 de Abril de 1900, practicándose la liquidación de eon- 
| formidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.
| 7.a ̂  Los plazos para la form ación y presentación en la Te-
| sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec- 
| tos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á 
f contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
| parte de aquella dependencia al arrendatario, de los docu- 
1 mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de 

apremio.
Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se

guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; 
y  en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegado 
de Hacienda de lá provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de lá demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y  otros, salvó aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y  á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
com o aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
él trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

10. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera pade del importe de un 
trimestre de las contribuciones y recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general 
de los repartimientos y matrículas de todos los distritos m uni
cipales de la provincia, que asciende á la suma de 281.125*73 
pesetas.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De
pósitos á disposición deJa Dirección general del Tesoro pú
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo d* 1900, art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo dél propio ño. 8 “ la instruc
ción de 26 de Abril anteriora Re aleé órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1 .° de Agosto de 1893

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese form al:-zado la fianza ¡ 
sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne- , 
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencim ientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato, según lo dispu.-stu ?n al art. S6 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

11. Contra los Agentes .-ubilteraos dtrl arrien do y las fian 
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Adm inistración los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia de Almería

13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
20 de Septiembre ^  1902, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formarán parte el Interventor general, Director 
de lo Contencioso, Submrécfcor primero v .íef-* hp la Sección 
de recauilación de este Centro, con asistencia del Notario p ú 
b lico que corresponda, dtsigtifcdo por m  u* * g m  m-pt'Ct.v

El mismo día y  á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Almería, ante una Junta 
compuesta del Delegadó de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público Correspondiente.

14. En una y otra Junta se admitirán l»s proposiciones 
que se presenten desde las doce hasta las doce y media, las 
cuales se redactarán en papel sellado de la clase 1 1 .a, con suje
ción al modelo que se acompaña á este pliego de conJici mes, 
consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento 
que por razón de premio de cobmnza ofrezcn el p'-oponente, 
siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del 
fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna dis 
tinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
por separado se acompañará la cédula personal del proponen 
te y carta de pago de haber depositado en la Caja genera] de 
Depósitos ó sucursal en AI mena el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribu
ciones y recargos municipales á recaudar en la provincia por 
los conceptos referidos, que importa la suma de 16 867 54 pe 
setas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada Ja lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 

S terminado el acto,
s La Delegación cte Hacienda de Almería, una yez termi- 
* nado el acto de adm isión y  lectura de proposiciones allí pre

sentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafo» 
í anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y  las pro- 
1 posiciones originales con los documentos que las acompañen,.

excepto la cédula personal,, de que bastará tomar nota, a la Ds- 
1 rección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y  las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Alm ería, dará cuenia del resultado al Ministe
rio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposi
ción que estime más* conveniente* á los intereses del Tesoro, 
é no admitirá ninguna de las presenteras, si lo juzgare oportuno.

\ 17. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado
1 en forma legal, á fin deque preste 1© fianza definitiva y  otor- 
; gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 

plazo de treinta días, desde el en que tenga electo la w&éM'- 
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas d* 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso-.

18. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definí-* 
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la conH  
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación,, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito1 provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la- escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director- 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la. 
Intervención general y  Dirección de lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la  
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería testi
monio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro* el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de H acienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención*

20. Si el arrendatario dejara de cum plir, en los plazos y  
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso fad o, rescindido el contrato, y  obligado 
aquél á la indemnización de los daños y  perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y  los que se produzcan hasta la  
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con lo» 
demás bienes muebles, inmuebles y  derechos que le perte
nezcan.

21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
| la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
j arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el ú l- 
¡ timo párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de 
; Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para

los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, c la s e  _
n ú m ero    enterado del anuncio y  pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fe ch a    ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    e n  d e    relativo al arrien
do del servicio de recaudación de las contribuciones é im 
puestos del Estado que se realizan por recibo talonario, ex
cepto el referente á cédulas personales, y cobro de débitos á fa
vor de la Hacienda, menos los correspondientes al ramo de
Propiedades, en la provincia d e    se compromete á tomar
á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á 
los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, baja
el tipo d e  (aquí se consignará en letra el tanto por denlo) en
concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del prOponente.);
M adrid7 de Agosto de 1902.=E1 Director general, J. R* 

de Ova. —S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos
C o r r e o s

s e c c i o n  1 .º  . -  N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
del Puerto de Svnta María á la estación férrea del mismo- 
punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cádiz y fen las oficinas de Correos de esta cmpital y  
de Puerto de Santa María, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1,° del título II del reglamento para el régimen y 
-prvvcio del ramo de Correos aprobado por Real decreto do 
7 d« Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
la.- proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase» 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía del 
Puerto d-¡ S*nta María hasta el día 4 de Septiembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pMegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 31 d< Julio de IS02.=E1 Director general, F. La** 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección g>ene-̂  

Y para seguridad de esta proposición, acompaño á e lí»  
por separado la cédula personal y  la carta de pago que *■*§§§» 
i  ta h&bex depositado e n  la danza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — s
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Debiendo proceder se á la celebración de snbasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Avilés á la de Grado, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de Aviles y Grado, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo dé Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Avilés y Grado hasta el día 4 de Septiembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.—El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...,., según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar él transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuátro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Mora de Rubielos á la estación del ferrocarril de dicho punto, 
bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Teruel y én las oficinas de Correos de esta capital y de 
Mora de Rubielos, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Mora de 
Rubielos hasta el día 4 de Septiembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lasoondieio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acr#- 

ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Santiago á la de La Estrada, bajo el tipo máximo de 3.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Coruña y Pontevedra y en las ofi
cinas de Correos de estas capitales y en las de Santiago y La 
Estrada, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados 
hasta el día 4 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di
rección general el día 9 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 31 de Julio de 1902. =  El Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Sanlúc&r de Barrameda á las estaciones del ferrocarril de di
cho punto, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Sanlúcar de Barrameda, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía de Sanlúcar de Barrameda hasta el día 4 de Sep
tiembre próximo; á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 
del mismo mes. á las once horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Logroño á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de 495 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Logro
ño y en las oficina de Correos de esta capital, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 4 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 9 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.=E! Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesádo.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Vi
toria á la de Durango, bajo el tipo máximo de L300 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Go
biernos civiles de Alava y Vizcaya y en las oficinas de Correos 
de Vitoria, Bilbao y Durango, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título XI del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 4 de Septiembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 9 del mismo mes, ádas 
doce horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por lá Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas desde Santa Cruz de Tenerife á Güimar, y á 
caballo desde Güimar á Arico, bajo el tipo máximo de 4.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las oficinas 
de Correos de ¿anta Cruz de Tenerife, Güimar y Arico, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en las Alcaldías de Güimar y Arico hasta el 
día 20 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, j  que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 25 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 31 de Julio de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de .......  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
oor separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
La Laguna á U da Te jiña, bajo el tipo máximo de 500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Canarias y en las oficinas de Correos 
de Santa Cruz de Tenerife y La Laguna, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de La Laguna, hasta el día *20 de Septiembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid Si de Julio de 1902. =  El Director general, F, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según c dula

personal núm .   se obliga á desempeñar la r.cmrhí.; fión
del correo diario desde  á ..... y viceversa, po él precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ^ene- 
ral. Y para seguridad ae esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo 
desde la estación del ferrocarril de Liria á la oficina del ramo 
de Ademuz, bajo el tipo máximo de 3.549 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Valencia y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Liriá y Ademuz , y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierne / e las 
Alcaldías de Liria y Ademuz hasta el día 4 de ibre
próximo, á las diez y siete horas, y que la aperti die
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil p ? del
mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Agosto de 1902— E1 Director general, F.Lá- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción dd
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad dé esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la -oficina de Correos de 
Segóvia á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de 1.700 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Ad
ministración principal de Correos de Segoviá, y con Arr egó' a lo 
preceptuado en el capítulo l .0 del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto dé 7 dé Junio de 1898; se advierte ál publico qué sab 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Góbiérhq civil hasta 
el día 4 de Septiembre próximo, á lás diez y siete horas, y qué 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 9 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Agosto de Í902.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales* con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por lá Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado;) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública én c&rrüáie 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Palencia á la estación del ferrocarril del mism o punto, 
bajo ei tipo máximo de 1.250 pesetas anuales jy demás con
diciones del pliego que estáíde mánifiestom  el 'Gubieiúitref^ 
vil y Administración principal de Correos de Palencia, y con' 
arregló á lo preceptuado en el capítulo L° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones,1 extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil basta el día 4 de Septiembre,próiímd;-,á<l « r ‘aiet"' 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 1.® de Agosto de 1902.=JE1 Director general, F. La* 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédu-*
la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el 
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por Ja Dirección 
general. Y para seguridad ae esta proposición, acompaño i  
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qUi 
acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Dirección general de Sanidad. *
Según comunica á este Centro el Cónsul de España en 

Odessa* el día 5 del actual han Ocurrido en dicho punto dos 
casos de peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 7 de Agosto de 1902.=E1 Director general, A. Psk 
lido,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la cátedra 
de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden da esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que dessen ser trasladados i. la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja, cle servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Esta anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
m ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierta para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo,

Ss halla vacante en el Instituto de Avila ¡a cátedra de 
Historia natural y Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la¡ G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe deLJafe del .Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oitcxales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

So halla vacante en el Instituto de Teruel la cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos eu el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  dé  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á ésta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

EstéSanuncio se publicará en los Boletinesoficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de; la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1902. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real la cátedra 
de Historia natural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
lavacantey^elprofesionalquelescorresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan. ’ 

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las i 
provincias y por medio de edictos en toaos los estableeimien- I 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 1 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se J 
verifique desde luego sin más aviso que el presente. 1

Madrid 30 de Julio ae 1902. =  El Suosecretario, F. Re- ! 
quejo. |

Be halla vacante en la Escuela Superior de Industrias y jj 
Relias Artes de Barcelona la clase de Estudio de las formas 1 
de la Naturaleza y del Arte (Sección de Escultura), dotada I 
con el sueldo anual de 3,000 pesetas, que ha de proveerse por I 
oposición, según lo dispuesto en la Real orden de 12 de Agos- j 
to de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este último extremo con certi* j 
ficación del Registro de penados. 1

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe* i 
rio de Instrucción pública y Rallas Artes en el improrroga- I 
ble término de tres meses, á contar desde la publicación de ! 
este anuncio en la G a c e t a . A las solicitudes unirán los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal, antes del día que se 
señale para comenzar los ejercicios, una Memoria que expre
se el plan y método que se propone seguir para la enseñanza ¡ 
de la asignatura. i

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma siguiente:

A. El primer ejercicio consistirá en dibujar en plazo de; j 
diez días, á cuatro horas de trabajo cada uno, una figura c o -1 
piada del antiguo en papel Ingres, cuyo modelo será sorteado ¡ 
entre tres elegidos por el Tribunal. I j

3 .  El segundo ejercicio consistirá en copiar del natural i 
en barro y en bajo relieve un objeto adecuado á la decora- ; 
ción, ya de la flora, ya de la fauna, sorteado entre diez que ! 
tendrá dispuestos de antemano el Tribunal. Este ejercicio ¡ 
será ejecutado por todos los opositores á la vez (á cuyo fin se-1 j 
rán facilitados los ejemplares necesarios), en el tiempo que se 
determinará por el Tribunal. ¡I

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá en <
I votación secreta, y por mayoría absoluta, los opositores que ' 
I pueden pasar al tercero y siguientes, entendiéndose que los ■ 
I demás aspirantes quedarán eliminados de la oposición.
I Q. Será materia del tercer ejercicio dibujar la copia fie un ■ 
I adorno, en que esté combinada la figura bajo su [aspecto de-¡ 
I eorativo, entre diez elegidos por el Tribunl. El mismo Tribu- |
I nal determinará la escala y el tiempo, 
i D. En el cuarto ejercicio deberán los opositores modelar, | 

en el tiempo, tamaño y forma que el Tribunal determine, un 
I asunto de decoración en bajo relieve, tomando como motivo j 
I el modelo vivo; éste será elegido por el Tribunal, y para la co -; 
I locación se consultará á los opositores.
I B. Quinto ejercicio: Responder á seis preguntas que hará ■ I el Tribunal respecto al plan y método propuestos por el opo- 
I sitor en su Memoria.
I Una vez terminada la oposición se expondrán al públicoI durante tres días los trabajos de los opositores.
I En todo lo que expresamente no se determina, el procedi-,I miento de la oposición se ajustará á las disposiciones del re- I glamento de 11 de Agosto de 1901.
I Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales ds
I l a s  provincias y en los tablones de anuncios de las‘Escuelas 
I de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Auto-¡ 
1 rida des competentes dispongan desde luego que así se ve- 
I rifíque.
I Madrid 6 de Agosto de 1902.==E1 -Secretario, F. Requejo.

I Conservatorio de Música y Declamación. 

I Secretaria.
I
I e n s e ñ a n z a  no  OFICIAL ;

I Se convoca por el presente anuncio á los que aspiren al 
I ingreso en el Conservatorio como alumnos oficiales para el j I curso próximo de 1902 á 1903, y á los que deseen dar validez I académica á los estudios que tengan hechos privadamente de I las asignaturas que en el-mismo se enseñan, lo cual podrán I efectuar unos y otros, presentándose á sufrir examen en los I que tendrán lugar en el mes de Septiembre próximo, bajo las 
I condiciones siguientes:
I Los aspirantes dirigirán sus instancias solicitando el
I ingreso y la matrícula y examen como alumnos no oficiales I al Ilmo. Sr. Comisario Regio, y las presentarán en la oficina 
1 de esta Secretaría en los días hábiles del 16 al 31 de Agosto 
| actual, desde las once á las trece, debiendo acompañarse la 
I cédula personal del interesado expedida aniel presente año, y I los documentos justificativos de los requisitos necesarios 
I para la matrícula, y el importe délos derechos correspon- I dientes. Estos derechos son: 5 pesetas por el examen de in- I creso, que se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos 
I de matricula do cada asigiiaturaenpapel de pagos al Estado,

y cinco en metálico por examen. Satisfarán además, en me
tálico, 2 pesetas y 50 céntimos por derechos de formación de 
cada expediente de ingreso y de matrícula de asignaturas, 
cualquiera que sea el número de éstas, ó cursos de una asig
natura que soliciten, y entregarán un timbre de 10 céntimos 
para cada papeleta de inscripción.

2.a Las instancias expresarán el nombre y apellidos pa
terno y materno del aspirante, pueblo y provincia de su na
turaleza, edad y habitación en esta Corte, y serán firmadas 
de puño y letra de los propios interesados, no admitiéndose 
las que carezcan de estos requisitos.

Para mayor facilidad de los alumnos les serán entregados 
gratuitamente en la portería de esta dependencia impresos 
con la fórmula á que deben ajustar las instancias.

3.a Al hacer la petición se presentará el aspirante, acom
pañado de su padre, tutor ó encargado, ú otra persona, ma
yor de edad, con domicilio en Madrid, que firmará también 
la solicitud en identificación del alumno, á presencia del en
cargado de recibirlas, previa exhibición de la céduja personal. 
El aspirante que haya sido identificado en convocatoria an
terior podrá ser dispensado en ésta, á condición de que ex
prese en su instancia el curso académico y el mes en que lo 
efectuó.

4.a Los que principien los estudios de cualquiera de las 
tres Secciones de enseñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, 
deberán verificar primeramente el exámen de ingreso en la 
forma que se halla establecido, y después, guardando el or
den de prelación, los de cada curso de las asignaturas, y asig
naturas entre sí, cuyo estudio traten de revalidar.

5.a Para la admisión al examen de ingreso en Solfeo ss 
requiere á los alumnos de uno y otro sexo haber cumplido la 
edad de nueve años.

6.a Para el ingreso en Canto, se exige á las al ajumas tener 
cumplidos quince años, y en cuanto á los alumnos, sólo .po
drán ingresar, si tuviesen formada la voz. Los aspirantes 
al ingreso en esta Sección, de uno y otro sexo, deberán tener 
aprobados el primero y segundo curso de la enseñanza de 
Solfeo,¡y si hubieran de examinarse de primer año deCanto 
se matricularán simultáneamente del tercer año de Solfeo, 
cuya aprobación debe preceder al dé Canto.

7.a Para el ingreso en Declamación, se requiere á las alum- 
nas haber cumplido la edad de quince años, y la de diez y seis 
á los alumnos.

8.a Todos los aspirantes justificarán el requisito de la 
edad por medio de certificación del acta de su nacimiento del 
Registro civil, y acreditarán además con certificaciones en 
forma legal que poseen los conocimientos de la primera en
señanza y la circunstancia de hallarse vacunados.

9.a Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial en 
el corriente curso que no se hayan presentado á examen de 
ninguna asignatura en los ordinarios de Junio, y deseen 
ndatricnlarse y examinarse como no oficiales en la convoca
toria de Septiembre, podrán efectuarlo obteniendo previa
mente del Ilmo. !Sr. Comisario Regio la admisión de sus re
nuncias de aquellas matrículas oficiales, que habrán de soli
citar hasta el díá 15 del actual, y les será concedida con pér
dida de todos los derechos inherentes á dichas matrículas, si 
no quedaron designados por los respectivos Profesores para 
los exámenes extraordinarios ni seíhallan sujetos á respon
sabilidad académica.

10. Los aspirantes ali examen como alumnos no oficiales 
quedan sometidós á la Autoridad ¡y disciplina académica en 
todos Ios-actos que verifiquen con ocasión de dichos exáme
nes, cómo si fueéen alumnos de la enseñanza oficial.

i 11. i El día l.® de Gctubre caducan todos los derechos de 
estas matrículas y de todás las demás concedidas en el pre- 

; sente curso.
| Lo que de orden del Ilmo. Sr. Comisario .Regio se anuncia 

para general conocimiento, 
j Madrid 7 de ¡ Agosto de 1902.=E1 Secretario, Bérvulo Ca - 
i lleja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L I C A S

D irección general de Obras públicas.
Aguas.

RECTIFICACIÓN

' Habiéndose observado un error de copia en la ultima ci-
- iradel segundo párrafo de JLa .Notarextracto,rjeferente.al .pan
tano de la Peña (Huesca), publicada en la Ga c e t a  de 3 del 
corriente, se reproduce dicho párrafo, enmendado en la forma 
siguiente:

«La obra se emplazará en el río Gállego, inmediatamente 
agua abajo de la desembocadura del río Asabón, en el térmi
no municipal de la Peña, constituyendo un dique de 41 me
tros de altura, que represando las aguas de los mencionados 
ríos 36‘08 metros, producirá un embalse de 17.972.814 metros 
cúbicos, siendo su extensión superficial en la parte superior 

I 2.094.548 metros cuadrados, y eu nivel por debajo del carril 
I derecho del ferrocarril, inmediato á la salida del túnel nú- 
I mero 6, de 3*74 metros.»
I Madrid 6 de Agosto de 1902. =11  Director general, P. O., 
«  Antonio Arévalo. „
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M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A ,  Í N D U S T R I Á ,  C O M E R C I O  Y  O B R A S  P U B L I C A S

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE  CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R tlarlón  d .  . . .  « . . I . ,  d .  1 . D . . d .  .1 *  >«<> U t t r h r , « I . U .  d .  «S S » , « »  . . . .  f r . l . .  por . . . v i d , . . . . ,  ju d la l . ! . . ,  d r d . . . .  
de las Autoridades y  denuncias hechas ante la Jnnta Sindical, conform e a los art.cnlos 5 5 »  y 5 6 5  del C odlge de C om ercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r *  lO O  i n t e r i o r ,  e m i s i ó n  d e  1 S 8 £ .
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S  £  R 1 E  S TRIBUNAL
(jue acuerda la retención ó interesados qne Lacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada

A B c O E F Gr 11 ante la Junta Sindical.
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. % Idem. .............................................................. ......... Idem........ .......................
p p > > > P ¥

33.204 3 Juzgado de la Plaza, de Valladolid.................. .... 4 Marzo 1890...................59
33?014

> > P
% Idem. .................................. .. ......................«••• Idem................................ p> > > > > ' 9'

15.052 % Juzgado de Toro ........... ........................... 4 Diciembre 1890. . . . . . . i62 > > > !► P 9
% Idem. ........................................................ ............... Idem............................... >15.054 > > > P 9
% Idem........................... ................ . Idem ............................... >21.271 > > > > P 9

Idem. <«•••••*••..................................... . Idem. ............................. *21.272 
21 273 
21.274 
43.636
90.650
90.651

» > » t P 9
Idem, ................................................ . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . »> » > > P
Idem* ......................................................................... Idem, .............................. p1 > > ■ P ■ P

% Idem.......................................................... Idem. ............................ . p* P ■P: 9% Idem....................... .................. ............. . Idem. .......................... .. p> > P P 9
% Idem Idem........... . . . PpQ Rlff > *• ■ i ,P P 9

3 Idem .......................... ............. . Idem ,.......................... p* O DIO1Q dRO > > ' >
Idem Idem* •••«•••......... p

p
>

lo .Dúo 
>

a
>

>
> 1.225

P
P P p Idem............... ..................................... . p

*64 103.194 > » 1 ,, - ̂
P p Juzgado deí Este.. ............... .......... ................ 29 Mayo -1891................. P
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a f
S E R 1 E S TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denunela 
ante la Junta Sindical.

FECHA TRIBUNAL

M
•: % A B c D E F O H

sn que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.

65 45.177
45.178
46.654
46.655

*
p > p Juzgado del Sur............................................................ 23 Junio 1891..................

y Idem.............................................................................. Idem. ................................
y

p > » Idem................................................. ................... ' ••.. Idem............................ ..
y

p > Idem .................................................................... 0. Idem. .....••••••..........
F

15.503 p > > Idem........................................................ ..................... Idem. .......... •••••«.........y
p > 20 Idem............................................................................... Idem. ...•• .................... %* F

fifi 50.215 p > p Juzgado del Este........................................... .............. 3 SeDtiembre 1891 . . . F

70 59.459
59.609
84.433
84.434 
84.446

> y p Juzgado del Oaste........................................................ 8 Octubre 1891............ ..
» > y y Idem.................. ............... .............................................. Idem. ........................ .

F
> > y y Idem................................................................................ Idem .................... .. ••

»
> y » y Ideiu. .............................................................................. Idem ••.••••••••• •

F
a » y » y Idem................................................................................ Idem. • . . .  . .  . .  . . . .

F

14.909
>

p p y > y Idem.......... ........... ............. .......................................... Idem • ............  .
F

y
15.962 » y y y Idem.......................... ..................................................... Idem • • •••••• •. •

F
F

71 30.785 > > y » p Juzgado del Parque, de Barcelona........................... 12 Octubre 1891. . .. F

73 58.304 > 9 * y > » - Juzgado de la Universidad, de Barcelona................ 21 Diciembre 1 8 9 1 .. . . . . F

75 95.352
95.353
95.354

112.970
112.971
112.972

> p p » y Juzgado del Sur............................................................ 26 Enero 1892 . .
> » > y p y Idem................................................................................ Idem. • . . .  . . . . . .

F
> » y y y Idem. ........................................... ................................. Idem. •••• . . .  . . .

F
> > » y » Idem................................................................................ Idem. • ............ ...

F
p > > y y Idem............ ; .......................................................... Idem.............. . • . .

F
) p > y y y Idem .......................... ................................................... . Idem..................................

F

1.321 p » y y Idem. - ......................................... ................. Idem.
F
F

79 69.989
69.990
69.991

y » y Juzgado del N oite........................................................ 21 Mayo 1 8 9 2 . . . . . . . . . .
p y y~ y Idem.......... ......... .......... ............................................... Idem........................ .

F
y y y Idem.......... - .................................................................. Idem. ...............................

F%F

81 85.366
104.439

y p Juzgado de Cuenca. ..................................................... 8 Julio 1892..................... %
p p Tdem- .......... .. Idem.................................

F
%9

84 115.501 Juzgado de San Román, de Sevilla........................... 31 Diciembre 1892.. • • %
p 49.186 T d e m . . . . . . . Idem............................ ..

F
%9

85 p p 2.860 » y Juzgado de guardia...................................................... 9 Enero 1893........ ........... %W

97 > » 25.573 > » y p Juzgado de Buenavista................................................ 10 Julio 1894.................. w

98 » > y 47.604 y Juzgado de la Plaza, de Valladolid................... ..... 8 Octubre 1894................ %
p 47.605

47.606
47.607 
47 608
47.609
47.610 
47 611
47.612
47.613
47.614 
47 615
47.616
47.617 
47 618 
47.619

T d e m . . . . . . . Idem. ................................
9%

Idem ............... ...................... .................................... Idem. ....................... . .
F
%

» y Idem..................... ......................................................... Idem..........
F
%

> y Idem.................... ......................................................... Idem................ .
F
%

p Tdem...» . . .  .̂ . .  • -. . . . . . . Idem. •••••..•........ ..
F
%9

}  - p Idem........... .................................... .. .................. .. Idem. ................................
F
%

Idem t- .............. ............. ......................................... Idem. ................................
F
%

p Idem ............... ............................................... .............. Idem..................................
F

Fm. % % p Idem ................ ...................••••.••................. ••••• Idem............•••............. F9 9
% % >

y
9
% Idem .......................................... .............. .. Idem. ............................... %> 9

% y.% >
p

9
% Idem. ............................. •••••••................. •••••••••• Idem. ............ .......... ..

9
%> a F 

' %
9

■■ p- ' Idem.................................
F
F>

% - -
y ■ % p

9
% Idem. ............ ......................  *>• ......................... •••• Idem.................................. }» &

F- 9
p

9
% Idem. .............. . • ....... ............................................... Idem. ................................ F» ir % 9

P
9

Idem. . ............................................................................. Idem. ................ ............... F> > 9
A y

y % p 24^541
24.542

Idem ................................................... ........................ . Idem................................. y> > y 9
Id em .. • . . ; . . . . . Idem.................................. %> F y 9

1 A 1 AQ QJA % % % Juzgado de Buenavista. ........................... . 12 Enero 1895.................. %JLU1 ^y.y4o 
¿Q Q4TÍ

> F 9 9 m
p

9
% .

F
\\ Idem. ...... ............................................. . • • • *.............. Idem..................................

9
%qy. y± 1

lOl AQñ
> F y 9

% y %
//
Vi Idem. ........ Idem..................................

9
y1UL.UoU i aq nr71 F y 9

%
9 ?/

Idem. .............................. .......................... Idem. ................................ %JLUo . i l l  i aq nney
> F > 9

% - %
9 % Idem .............................«••••........... Idem..................................

9
%lUo /

14.053
21.414

F » 9
%

w
p

F
Idem.................... ........................................................... Idem........................ ..

F

y F ¡> 9
% w Idem ............................................................................. Idem..................................

9
%y

33*235
> 9

% %
♦ F

Idem .................................................... ........................ Idem .................................
F
%y y

13*427
9 w

% Idem. ••••....................... ............... . . i . . . . . . ..••••. Id em .................................
9

> > > r 1 F

TOO » % % 27.392 
27 393 
27.394

Juzgado de V igo ............................................. .. 22 Enero 1895............... . %lUc > > > 9
%

9
■%

//
VV Idem............................................................................... Idem...................... .

F
%> > y 9

%
//

Idem ............................................................................... Idem. ............ ..................
9

> > y y 9 9 F

7.460 
7 813

p \\ ) Juzgado del Parque, de Barcelona. . . .  .......... ...... 13 Julio 1895................. FIUO . P 9 y
%

//
% v\ Idem............................. .................. .............................. Idem.................. ........... ay y > y ■ 9 9 F 9

107 - 508> A % % % Juzgado de San Pablo, de Zaragoza......................... 17 Septiembre 1995 ........r y 9 9 * 9 F

109 28.907i . % % % Vi Juzgado del Centro..................*...................  ............ 27 Diciembre 1895........> y 9 9 F 9 F

111 24.469
24.470
0a vtnri

% ' % % Juzgado de San Vicente, dé Valencia.................... 2 Julio 1896..................... y1 y > y 9
%

9 9
% Idem .................................................................... . Idem ............. y1 y > y 9

% \ %
9

9 Idem. ................................................. ............................ Idem .................................. F«4.4 iL
OA A10

>*
> y 9

%
9

% % Idem.......................... ................. ................................... Idem..................... .. y

24 473
O A AnA

> A > y 9
%

9
%

F
Idem................................................................................ Idem.......... y' * > y 9 9
Idem ............................................................................ . Idem. ............................... y

OA /IHíPÍ
> y %

9
Vi Idem.................................. .......... .......................... .. Idem. ••.•••«*••••••••. y¿4 4 /O 

O A AHñ
> y 9

% %
9
v\

F
Idem .............. .......... .............. ............................ I d e m . .......... ......... 'y¿4.4/0 > y 9 9 9 F

112 % 34.722%
& Juzgado de la Merced, de Málaga. 30¡ Julio 1896.................... F» > > y 9

8.419
17.386

Idem............ . Idem .. . . . . . . . . . .  •••• y> » > y 9
Idem........ ................................. Idem. ........................... F» > > y % 9  ■ 9

114 % % 14.115
17.318

Juzgado dé la Plaza, de Valladolid. 26 Octubre 1896. . . .  . . . y» > > y > 9% 9
Idem . . . . . .  ................... ............ .............................. Idem ............. . y> » » y 9 F

115 9.584
,

p Juzgado del Hospital............................................... 28 Noviembre 1896 • y> y 9 F

116 4.423 p Juzgado del Hospital............................................. 7 Diciembre 1896.. . . . . . y> > # 9

117 10.926 y Juzgado del Hospital.................... ......................... . 3 Diciembre 1896........... Fy * y

119 % p y Juzgado del Ferrol.............................................. 25:Enero 18í>7................ FOO. /dv QQ 11A » > y F
y Idem ........ ................... Idem ........ ................... >yo l io > > y > >

21.342
27.920

Idem ......... ••••••••........... ..................... ••••••••••. Idem yy > » y > . y F
Idem .............................................. ................... .. Idem. ........................*••• y*> > y > ; y F

123 IR « i  J p Juzgado de Buenavista.............. ............. •••••••••; 29 Marzo 1897.................. y> 1 10.#44 yRQR > , y F
Idem. ..••••'•••...................... .. Idem. ............................ .. y» £ y OOO 

11 QIO
> y F

% p Idem ................... ..................... ............. .. Idem. .............................. .. y> ♦ > 11.0 l£
6^611

. y F
y Idem. .......................................................................... ..................... Idem ................................ y9

p
♦ y

8^002 y Idem ................................ .................................................................. I d e m . . . . . . yy >
....... " ■
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S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que liacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
Z :& * 0 Jk - 1 1 V D E F G H

124 34.665 y Jn7£?íid(j de la Tintina.. . .  .................. 7 Mayo 1897 .................. p> >
224

2.697
11.971
11 (FIO

p
y Idem.............................. . »

p > »
y ídem . .  . . . . Idem........................ y» > >
y Idem • Idem. ................. . p> > >
y Idem • . ........... . Idem............................... pí > 1 1 . y

—
82.788 y .Tu7PRdn de la Tintina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 i Junio 1897................. p127

4.538
» p p » Idem. . . . r. ....... . •••••. • - Idem.............................. P

32.105
p

» ídem . . . ............... Idem................................ »» p *
135 15.248

15.249 
30.706

y yjplegación de TTaeienda de Madrid 20 Mayo 1898 ................. P» > p
y Idem ...................................... Idem........................ >

p
y Tdem . T............. . Idem........................ ~ »» p

136 32.132 
32 133
32.134
32.135 
59.242 
59 243 
59.244

y Juzo-ado del Gonorreso. ................................... . 30 Diciembre 1901. . . . . . y
p p p

y Tdem • . ........................ ..................... Idem P» p » P ' ■ Idem .................... .......................................... Idem.......... .................... y»
y Tdem. ................................................................. Idem........................... Pp
y Idem • •• ........................ ...................... Idem.............. P* » p

% y Idem, . . .  .................................................................. Idem........................ p> p » Idem. . . .  i .................... . P

24.675
p

y Tdem . .......... f . . .  t . .......... ................. Idem............................ »» > p 9

138 119.307 » » .Tnzffado de la Audiencia . ........... ............... 6 Mayo 1899 ............ Pp p
55.843 y Tdanit , , , , f t .................................................... Idem................... ............ P» > > 9

3-879 Idem. •••••• Idem. ........................ . P> » p

139 18.362 » Juzgado de la Latina . . . .  ............................ «•••• 27 Mayo 1899 ............ P» » >

143 44.834 
44 835 
44.836

> Juzgado de la Inclusa......... .................................. . 28 Octubre 1899......... P
P » Tdem ................................................ ........................ Idem................. . P> > P P

y Idem...................... ............................................. . Idem............................... p

13.007
p P

y Idem ............. „ .. t..................................... ... i . . . Idem.............................. . P>
20.353

P P
y Tdem.. . . .  T. ,  , . .  T T. . . .  r................ Idem.......................... . p

P P

144 44.500 P Juzgado de Palencia.. . . . . . . . . . . . . .  • 9 Diciembre 1899.. . . . . . »> > P

145 144.993
144.994 
144 995 
144.996

y Juzgado de Pamplona...................... 10 Febrero 1900 ............. p> > P P
P Idem »••••.• .......................... . Idem. ............................p > P »
y Tdem ...T.. .i -*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ ..> > P
P Idem. ......................... ........... Idem........ .....................» » Poí 0*7*5 Idem.............. o.... .......................... ................ Idem........ .................. ..> p di .o /O

33.812 y Idem....................  .............. .............................. . Idem.......... . . . . . p> > p P

147 8.843
24.883

y Juzgado de Bilbao...................................... . 21 Marzo 1900...........» > P p P
y Idem.......................... ............. ................................ Idem............................ P> P p

148 15.476
15.477

> Juzgado de Pamplona......................... ............ 18 Julio 1900.............> p P p P » Idem. ........................ ............................ i................... Idem............................
5.396

p P p »
y Idem............. ............................................................. Idem ......................... . p> p P » P

149 101.639
179.448
179.449

» y Juzgado de Buenavista .................... • . . . .  ........... • l.°l Septiembre 1900p p P »
y Idem............................................. ........ ..... Idem ...............................» p P p > P
y Idem...................... ............ o. . . . . . . .  . ............. . Idem. .............................. p

13*289
p P p P P

y Tdem....................... ................. . Idem........ ................. . pp p P p P P

150 133.174
133.175
133.176

y Juzgado de Palacio.......................................... ...... 24 Octubre 1900............. p> p P » P P
y Idem.............................................. ............................ Idem. ............... . p> p P p

p
P P

y Idem.................................... Idem......................... .. p

36*292
p P » P% y Idem..............  ............................ .................... Idem........................ . pp p P p P w

152 QQ 11 Q P Juzgado de Vigo a. . . . . . .  *......... 14 Enero 1901.......... ..> oo.i iy
52*195

P p P \\ y Idem................................................................. ......... Idem.......................... .. y» » » p > //

en 
I 

o> 
1

9.973
55.103

135.644
135.645

fe y Juzgado de Palencia............................................. . 22. Marzo 1901........... y .
P p P p P 9

y Idem. . . . . . . . . . . .  .................................................. Idem......... .P p P p P P
y Tdem. tí,,.-, . . . . . . Idem..................... .P p P p P P

fe y Idem......... ........................ ....................... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . >
P p P » P 9fe » Idem...................................................... . Idemido*04o

» 1 1 QQ̂ p P p P 9
% y Idem................................. ............................. Idem. . . . . . . . . . .  . . .  . . .i i . O ¿JO p

O A A
y> p P 9

fe y Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
ñ vil O

» p P 9
% P Idem. «• # ................... .............................................. Idem. ..............................P P O . 4:1*5 

9Q KK1
P p 9

% P Idem............ ......................... ................................. Idem.......... .................<¿o. OO 1KO QCQ P p fr
P » Idem. ........................ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... . í . . .> > . Uuo a p P

6.790
37.033
51.344
54.711

y

» Idem...................................... ..........:........ . Idem.......... ............... .P 9 9
9 Idem.. . . . . . .  >. • . . . i . . ....................................... Idem. . . ,  . . . . . . . . . .  o.» P .9 Pw P
P Idem. ....... .............. ............................................... . Idem ........ .............. .P% P P f?

fe
P% P Idem............................ .................... .......... .......... Idem. .............................. »P 9

fe P P // 9 5.582
5.583

Idem............ ........................................... ............... Idem......................... .y ■ P P y
%

9
y Idem........ ................................................ .................. Idem. . . . .  .....................> P P 9

159 223.288
223.289

y p Juzgado de Figueras...................................... ......... 22 Julio 1901.... . .
% » 9% íffe 9

y ..p Idem................. . ......................................... . Idem. ................ . PJr 9
fe

9
fe

P
y 32.110 Idem. ........................................ . .1..... Idem. •. .............. y> 9 9

160 fe fe 5.684 
8 133 

14.104

% y 9 Juzgado de Estella ............................ ...... 3 Agosto 1901.
fe %

P 9
fe

9
% y 9 ' Idem........................................................................................................................ Idem . . .  ........................................ y9

fe
9
y

P 9
fe

9
% y 9 Idem ......................................... \ . . . .  ................................ ......................... ... Idem ................. ... ............................... yIr P 9 9

161 21.258 
136.900 
136 901fe

p a y » Juzgado de la Plaza, de Valladolid............... ........ 7 Septiembre 1901. . . . . . y9fe P % 9
p
y

9
»
y

9 Idem.......................... ...................................... . Idem ................. .. . . y9

32*634fe

P % 9% 9 Idem ............................................................... Idem........................ .. .P 9fe fe
9
fe y » Idem. ....................................................... . Idem ......... .................. .9

fe 49?256
9
fe.

9
%

Jr
fe y 9 Idem......................................... ............................. .......................... ... Idem . . 9y

\\
9 9

fe
9
%

9
fe y 51 Idem........... .............................................................. ................................... . ....... ¿ . Idem. . . . . . . .  . . y9 > Pfe 9fe

9 9
fe y 53 Idem. ............. ................... ............... .............. . Idem •. . . .  . . .  . , . , y

> 9
fe

9
y

9
fe y 54 Idem...................................... ...... Idem*!.'.....» . »-*. * <>...9 9 9

162 38.712
58.351
58.352 
58 353

y fe y y Juzgado de Vivero................ . ............. .............. 10  Pent’embre 1=901
»

P

P
y

9
y

Pfe y 9"' Idem............-. j . ............ é....... Idem 1 . • ••
» y y

9
fe y 9 Idem........... .................... i . Idem . . ....... . *

» > y y
9
y y 9 Idem.................... ................ Idem. ............... .

58.354
123.042
125.843

»

> > y y P
y

y 9 Idem........ ......................... ...... ........... Idem. . . .  . . . . . . . .  ,.
> y y y 9 Idem.v................................... ............... ..... ¡..,.... Idem . » a t

> » y y y y 9 Idem. ............................... * . . . . . . . . . . . Idem. . . . .
> y y y y 16.157 Idem.. . .  ............. ................................... Idem ,. . . . y

W~m

163 92.164 > P
y

y y y 9 Juzgado de la Plaza, de Válladclid................ . HiSept emb^e 1901.. 
Idem ....... ... .92.165 > > y y y 9 Idem............................. ........................... y

p > 36.677 P » P P » Idem ....... '........................ .... ..... Idem.*..... .......... ..

164 > » > p 16.137 y P >  *' Juzgado del Norte, de Barcelona........ 5 Octubre 1901. r_____
> p P 16.138 P P 9 Idem................. .......... .......... ...... . Idem.................. P

166 > 32.893 p p p
y

y y ■y Juzgado de Zamora,-...............i............ 2 Diciembre 1901
> 33.001 p P y P P -Idem............................ .. ..................... Idem *• *.... . .. ... y
p 33.002 p P P » P 9 Idem.................................................................. Idem.......................... . >
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O S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
?o
: p. . a> A B C D E F O H

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bo’ sa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical,

167 36.223 » > > » > p » Juzgado de la Audiencia.......................................
i
i

28 Diciembre 1901.........
i

>
38.926 p > p > > > p Tdem ................................................... . Idem.............................. p
39.459 > > p > > p p Idem ...................................... . .............. .. Idem. ............................ p

96.057 > > p p > p p Trfem ....................... ............................. Idem.............................. »
96.058 p p > > > p p T d em .......... * ............................* ................................................... Idem............ ................ >
96.059 » » p p > p p Idftm..................................... ........................................ Idem.............................. »

100.049 > » p i » p Idem,............................................ . -. Idem.............................. »
129.436 ■ »■ p p > p p p Idem........................... .............................  .......... Idem............................. »
129.437 p P » * p » » Tdem ..................................... ................... . . . . Idem............................. »
131.818 > P p » » > * Idem .......  ......................*............. ................. Idem.............................. p

131.819 » P p > > p > Idem . . .• • .. . . .o ....... ...................... Idem............................. »
149 523 > » ■- « » » p > Idem ............... .............. .............................. . Idem............... ............... p

» 27.545 » > » » p p Idem ................................................................................. Idem..................... .............. p
> » 14.364 » p p p Idem. ............. .................................................................... Idem............................. p
» » p 8.953 * » » » Idem............................................. ....................... Idem. .......................... »

169 » » 32.038 » p p p > Gobernador civil de Zaragoza............................... 10 Enero 1902................ »

170 y 12.907 p > » p p p Juzgado de San Pablo, de Zaragoza...................... 17 Enero 1902................... »

rñ 46.256 > p p » p > p Juzgado de Buenavista................. ....................... 3 Febrero 1902 .............. p
46.269 > p » > » p p Idem. .................................................. .......................* .............. - Idem............................. p

119.969 p _ p » p > p » Idem............... - ................................................................................ 1 Idem ........................................ p
119.970 > p » » » p p Idem. ...................... ......................................................................... Idem........................................ p
119.971 p » p p > p p Idem........ ............................. ...................................................... Idem. .  .................................... p
119.972 p » p » > p Idem. . .  .............................................................. .. Idem ......................................... »

p125.532 » » > » > > p Idem.................................................. Idem..............................
» y 7.192 > » > » » Idem.......................................................... . Idem.......... .................. »
p > 8.716 p p p p > Idem................ ....... .............................................. Idem............................. »

172 p > p p > p p 52 Juzgado de la Plaza, de Valladolid........................ 12 Abril 1902 ................ p

173 p > 15.268 » p > p p Jii7oado del Congreso ........................................... 6 Junio 1902................. p
p p > 5.825 p p p p Idem....................................... *............................ Idem.............................. p
» p 18.994 » » p p Idem. ................................. Idem....................... .... p
>y > p 22.912 p » » p Idem................... o................................................. Idem.............................. p

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1882, los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A B € B F F Gr U

9.973 33.134 57.460 84.689 106.909 136.901 508 33.014 2.443 35.141 224 1.225 8.002 6.790 20
15.052 33.135 58.304 85.366 106.910 144 993 1.321 36.292 7.192 35.142 535 5.084 10.926 34.722 51
15.054 33.674 58.351 87.524 108.771 144.994 3.516 38.119 8.412 35.143 1.227 6.611 p 37.033 52
15.433 33.204 58.352 90.650 108.772 144.995 3.597 8.716 35.144 2.697 7.460 p 47.604 53
15.434 33.739 58.353 90.651 112.970 144.996 4.538 p ■ 8.843 36 677 2.860 7.813 p 47.605 54
15.435 35.135 58.354 92.164 112.971 149.523 5 396 p 12.441 36.791 4.423 8.133 p 47.606 3.879
15.436 36.223 59.242 92.165 l i 2.972 179.448 9.584 p 12.990 44.500 5.825 14.104 p 47.607 5.582
15.476 37.614 59.243 93 116 115.501 179.449 11.835 p 14 364 49.256 8.953 16.137 p 47.608 5.583
15.477 38.712 59.244 95.352 119.307 223.288 12.907 15.248 52.159 11.312 16.138 p 47.609 8.419
21 258 38.926 59.459 95.353 119.969 223.289 13.007 p 15.249 52.958 11.971 33.812 p 47.610 14.115
21.271 39.459 59.609 95.354 119.970 » 13.289 » 15.268 » 11.972 p p 47.611 16.059
21.272 40.613 69.989 96.057 119.971 p 13.658 p 15.503 » 12.193 p p 47.612 17.318
21.273 43.686 69.990 96.058 119.972 » 14.053 15.744 p 12.194 p p 47.613 17.336
21.274 44.189 69.991 96.059 123.042 14.909 20.353 12.251 p p 47.614 21.342
24 469 44.834 80.015 97.042 125.532 » 21.414 24.675 > 12.853 p p 47.615 24.541
24.470 44.835 82.531 100.049 125.943 p 23 743 p 24.883 p 13.427 p » 47.616 24.542
24 471 44.836 82.788 100.531 129.436 i 25.309 p 25.535 » 15.941 p » 47.617 27.392
24 472 45.177 84.433 101.080 129.437 > 26.551 25.536 > 15.962 p p 47.618 27 393
24.473 45.178 84.434 101.639 131.818 » 27.430 25.573 p 18.362 p » 47.619 27.394
24.474 46.256 84.446 102.625 131.819 27.431 28.551 p 18.994 p » 49.186 27.920
24.475 46.269 84.682 103.194 133.174 p 27.432 p 28.661 p 22.912 p » 51.344 22.110
24.476 46.654 84/683 104.439 133.175 s> 27.433 p 30.706 p 25.985 p » 54.711 p
25.226 46.655 84.684 106 874 133.176 » 27.545 p 30.785 p 25.986 p > 55.843 »
25,912 49.946 84.685 106.875 135.644 32.634 » 32.038 p 25.987 p p » >
28.907 49.947 84.686 106.876 135.645 p 32.893 p 32.105 p 25.988 p p p y

33.132 50 215 84.687 106.997 135.646 33 001 p 33.235 p 26 329 p p p y

33.133 55.103 84.688 106.908 136.900 » 33.002 34.665 p 31 376 p p p p

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento d®
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y  560 del Cód\go, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de iooo.

Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Juan Pardo.=Y.° B.°=Por el Síndico Presidente, F. J. de Astiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
^kitervencién de Hacienda de la ppovineia 

de Orense.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos en 

metálico números 149,175 y 176 de entrada, y 78, 95 y 96 de 
registro, de pesetas 8.075, 1.225 y 10.700 respectivamente, 
constituidos por D. Cesáreo Parada para garantir el cargo de 
Recaudador de contribuciones del partido de Allariz, se pre
viene á quien los hubiese encontrado se sirva presentarlos en 
esta oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio, se considerarán nu
los y se expedirán nuevos resguardos por duplicado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento vigente de 
la Caja general de Depósitos. , ™ .

Orense 4 de Agosto de 1902.=E1 Interventor, Manuel Fló- 
rez-Yillamil.=Y.° B.°s=ET Delegado, Isla. 4599—M

Tribunal gubernativo provincial de Hacienda 
de Almería.

Este Tribunal, en sesión de 26 de Julio último, ha acor
dado lo siguiente: #

«Visto este expediente de defraudación á la contribución 
industrial, instruido en 30 de Septiembre de 1901 por los In
vestigadores de Hacienda D. Maximino Martínez y D. Enri

que Villacampa c ontra D. Eladio Ferrer Buendía, vecino de 
Cuevas, por ejercer la industria de comisionado para el aco
pio de naranjas y demás frutos de la tierra por cuenta ajena, 
sin hallarse debidamente matriculado para ello:

Resultando del acta de ocultación levantada que al cons
tituirse en su establecimiento dichos Inveetigadores, y reque
rido el encargado para que manifieste si acepta ó no la clasi
ficación y liquidación practicadas, dijo que sí aceptaba, pero 
que no ejercía la industria desde 1.° de Agosto último, que 
es desde la fecha que se halla dispuesto á pagar á la Ha
cienda.

Resultando que no obstante las repetidas ¡gestiones prac
ticadas por la Administración, no ha podido consignarse que 
por el Alcaide de dicha ciudad se manifiette si el interesado 
presentó en la Alcaldía dentro de las veinticuatro horas, se
gún se halla prevenido, el alta de la industria ejercida, si 
bien implícitamente se demuestra que no se cumplió con di
cho requisito, toda vez que á pesar de los meses transcurri
dos no se ha comunicado dicha alta al Negociado correspon
diente de la Administración:

Resultando que en virtud de la comunicación del Sr. Al
calde de Cuevas, en que devolvió dos cédulas de notificación, 
manifestando que se ignoraba el paradero de D. Eladio Fe
rrar Buendía, se publicaron los correspondientes edictos en 
lá  G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 del corriente, en el Boletín 
oficial de esta provincia de 14 del actual y en la Alcaldía de 
Cuevas, sin que á pesar de ello haya comparecido en este ex
pediente:

Considerando que la defraudación cometida por el expe
dientado se halla comprendida en el caso 3.° dd art. 50 del 
vigente reglamento de investigación y 1.° del art. 172 del de

la contribución industrial, debiendo imponérsele las cuotas 
y recargos que determina el caso 1.° y 2.® del art. 181 de di
cho reglamento;

El Tribunal gubernativo provincial, en sesión de este día*' 
acordó condenar á D. Eladio Ferrer Buendía á ser incluido 
en el núm. 41 de la tarifa 2.a como comisionado para el aco
pio de naranjas y demás frutos de la tierra sin hallarse debi
damente matriculado, debiendo retrotraerse los efectos de la 
liquidación al 1.° de Enero de 1901, imponiéndole asimismo* 
en concepto de penalidad, el importe de la cuota de un año, 
ascendente á 152 pesetas, de cuya suma corresponden dos ter
ceras partes á los instructores del expediente, Sres. Martínez 
y Villacampa, á los cuales habrá de comunicárseles el pre
sente fallo, así como al interesado, pasando después á la Ad
ministración de Contribuciones, á los efectos de la liquida
ción acordada.»

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l e t í n  
oficial de esta provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 191 del reglamento de 6 de Marzo último.

Almería 2 de Agosto de 1902. =E1 Presidente, José Pe- 
rey ra. 4553—M

Este Tribunal, en sesión de 26 de Julio último, ha acor
dado lo siguiente:

Yisto este expediente de defraudación á la contribución 
industrial instruido en 30 de Septiembre ds 1901 por los In
vestigadores de Hacienda D. Maximino Martínez y D, Enri
que Villacampa contra D. Antolín Yalcárcel Pin, “vecino da 
Cuevas, por ejercer la industria de comisionado para el acopio
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de naranjas y demás frutes de la tierra, por cuenta ajena, sin 
hallarse debidamente matriculado para ello:

Resultando del aet* de ocultaciones levantada que al cons
tituirse en bu establecimiento dichos Investigadores, y reque
rido el internado para que, manifestara si aceptaba ó no la 
clasificación y liquidación practicadas, dijo: que efectiva
mente ejerce la industria desde hace dos meses, pero que, no 
obstante» aceptaba la clasificación y liquidación, aun cuan
do la considera muy elevada:

Resultando que no obstante las referidas gestiones practi - 
cadas por la Administración, no ha podido consignarse que 
por el Alcalde de dicha ciudad se manifieste si el interesado 
presentó en la Alcaldía, dentro de las veinticuatro horas, se
gún está prevenido, el alta de la industria ejercida, si bien 
implícitamente se demuestra que no se cumplió con dicho re
quisito, toda vez que á pesar de los meses transcurridos no se 
ha comunicado dicha alta al Negociado correspondiente de 
la Administración:

Resultando que en virtud de la comunicación del Sr. Al
calde de Cuevas, en que devolvió las cédulas de notificación, 
manifestando que se ignoraba el paradero de D. Antolín Val* 
cárcel Pin* se publicaron edictos en la G a ceta  de M adrid 
del día 9 del corriente, en el Boletín oficial de esta provincia 
de 14 del actual y en la Alcaldía de Cuevas, sin que á pesar 
de ello haya comparecido en este expediente:

Considerando que la defraudación cometida por el expe
dientado se halla comprendida en el caso 3.° del art. 50 del 
vigente reglamento de Investigación, y 1.° del art. 1*72 del de 
la contribución industrial, debiendo imponérsele las cuotas 
y recargos que determina el caso 1.° y 2.° del art. 181 de di
cho reglamento;

El Tribunal gubernativo provincial, en sesión de este día, 
acordó condenar á D. Antolín Valcárcel Pin á ser incluido en 
el núm. 41 de la tarifa 2.a, como comisionado para el acopio 
de naranjas y demás frutos de la tierra, sin hallarse debida
mente matriculado, debiendo retrotraerse los efectos de la li
quidación al 1.® de Enero del año de 1901, imponiendo asi
mismo, en concepto de penalidad, el importe de la cuota de 
un año, ascendiente á 152 pesetas, de cuya suma correspon
den dos terceras partes á los instructores del expediente se
ñores Martínez y Villacampa, á las cuales habrá de comuni
cárseles el presente fallo, así como al interesado, pasando 
después á la Administración de Contribuciones á los efectos 
de la liquidación acordada.

Lo que se publica en la G a ceta  de M adrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 191 del reglamento de 6 de Marzo último.

Almería 2 de Agosto de 1902.=E1 Presidente, José Pe- 
reyra. 4554—-M

Tribunal gubernativo provincial de Hacienda 
de Hareelona.

Visto el expediente de supuesta defraudación al Timbre 
del Estado, incoado contra la estudiantina valenciana por el 
Inspector D. Francisco Pantoja.

Procede se imponga á la estudiantina valenciana la multa 
de 5.400 pesetas, más el reintegro de 135 pesetas que suman 
los timbres móviles omitidos.

Y siendo desconocido el domicilio del Presidente é indivi
duos que componen dicha estudiantina, el limo. Sr. Presi
dente, por, providencia de esta'fecha, dispuso que se inserta
ra en los periódicos oficiales el transcrito fallo que recayó en 
©1 expediente de referencia, en sesión celebrada por este Tri
bunal en 8 de Julio de 1902.

Barcelona 30 de Julio de 1902. =E1 Secretario, Carlos Díaz 
de Oñate.=V.° B.°=E1 Presidente, Eulate. 4555—M

Siendo desconocido el actual domicilio de D. Gregorio Gil, 
qne vivió en esta capital, calle de Vila-Vilá, núm. 126, y apa
reciendo como denunciador en los expedientes de 1902, nú
meros 211 y 212, se le cita por el presente anuncio en los pe - 
riódicos oficiales, para que en el término de cinco días, ú con
tar del siguiente al de la publicación, se presente á tomar 
vista en los citados expedientes formados á D. Jaime Viñas 
y á D. Pablo Buzón, dueños ambos de cafés conciertos.

Y para que llegue á su conocimiento, el limo. Sr. Presi
dente, por providencia de esta fecha, dispuso su inserción en 
la G a ce ta  de M adrid.

Barcelona 30 de Julio del902.=El Secretario, Carlos Díaz 
de Oñate.=V.° B.°=E1 Presidente, Eulate. 4556 —M

Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Cádiz.

D. José Cardona y Bosque, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Presidente del Tribunal gubernativo de Hacien
da de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Rafael 
García de la Borbolla, contra el cual se seguía desde Marzo 
de 1899 expediente de defraudación por el impuesto de suel
dos y asignaciones, como Delegado del monopolio de cerillas 
y fósforos en el pueblo de Jerez de la Frontera, de cuyo expe* 
diente conoció la Junta administrativa, declarándole defrau
dador á la contribución industrial, y en virtud de lo que de
termina el art. 191 del reglamento orgánico de 6 de Marzo 
último, se le notifica por el presente anuncio que el Tribunal 
gubernativo de Hacienda de esta provincia, en sesión cele
brada el día 30 del mes de Julio anterior, ha acordado deses
timar, por extemporánea, la reclamación entablada por el in
teresado, manteniendo, en su consecuencia, la liquidación 
apelada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento dél expedientado; haciéndole saber que contra este 
fallo puede alzarse ante la Sección primera del Tribunal gu
bernativo central del Ministerio de Hacienda dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto.

Cádiz 4 de Agosto de 1902.=José Cardona. 4597—M

Agencia ejecutiva de Contribuciones 
de la zona de Llanes.

D. Ramiro Menéndez y Nava, Agente ejecutivo de la Ha
cienda en esta zona de Llanes.

Hago saber que en providencia de segundo grado de apre
mio, dictada por el que suscribe con fecha 11 del actual, que
daron incursos en el recargo del 10 por 100 más sobre sus 
respectivas cuotas, los morosos de esta zona que no han sa
tisfecho los descubiertos por canon de superficie de misas 
correspondientes al segundo trimestre del año actual.

Y como esta oficina ignora la residencia ó vecindad de va
rios de estos deudores, acordó la publicación de los nombres 
y minas que afectan á los deudores, y son á saber:

D. Mylius Cohén, vecino de Londres, por las minas llama
das Jesús, Don Fulano, La Dudosa, Cirujano, El Doctor y La 
Botica.

D. Juan G. Richmon Lee, de Cabrales, La Marquesa, La 
Gallina y Ampliación á la Marquesa.

D. Andrés Pontvian, de Oviedo, Carmen, María y  Li- 
veerpol.

D. Pascual Isasi, de paradero ignorado, Josehu y luis 
María.

D. Fernando Abascohaga, de paradero ignorado, Rosa y 
Concha.

D. Rufino López, de paradero ignorado, Jesús y Catalina.
D. Félix Presa Sánchez, de paradero ignorado, Pretendida.
D. Ramón Casuso, también de paradero ignorado, Gil 

Blas.
D. Alfonso Bacquelain, de Vizcaya, Francisco.
D. Alberto Rodríguez Mangas, de Cabrales, Don Pelayo.
D. Pablo Mascarón, La Fraguna.
Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de los deudo

res, y  éstos á su vez puedan hacer efectivos sus descubiertos, 
extiendo la presente para el Boletín oficial de esta provincia, 
según lo previene el art. 142 de la instrucción de procedi
mientos de apremio.

Llanes 23 de Julio de 1902. =  Ramiro Menéndez.
4578—M

Agencia ejecutiva de Contribuciones 
de la segunda zona del partido de Betanzos

El que suscribe, Auxiliar nombrado por la Agencia ejecu
tiva de contribuciones de la segunda zona del partido de Be- 
tanzos, en la provincia de la Coruña, para seguir el procedi
miento ejecutivo de que se hará mérito, con residencia y ve
cindad en el distrito de Cesuras.

A medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 142 de la instrucción de recaudación

y procedimiento de apremio de 26 de Abril de 1900, cita, no*' 
tífica y requiere, con las formalidades legales, á Francisca, 
Ramona y Manuel Sánchez Balado, de paradero desconocido, 
ó á quien sus derechos represente, así como á los que sean 
dueños de parte de los bienes de que lo fué el finado José 
Sánchez Galeiras, vecino que ha sido de la parroquia de San 
Salvador de Trasánquelos, padre de los primeros, á fin de que 
en el plazo de veinticuatro horas, contadas desde la en que 
esta cédula vea la luz pública en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a ce ta  de M adrid, concurran á esta Agencia auxi
liar, sita en el lugar de la Iglesia de dicha parroquia de 
Trasánquelos, casa núm. 1, á satisfacer la contribución de 
que por el concepto de rústica figura en descubierto el rela
cionado Sánchez Galeiras, recargos de apremio y costas cau
sadas y que se causen en el expediente que por tal concepto 
me hallo sustanciando; prevenidos de que en otro caso se 
continuará el procedimiento é incidencias á que éste dé lu
gar en su rebeldía, procediéndose por el orden prefijado en la 
citada instrucción al embargo, tasa y venta de los expuestos 
bienes, con todo lo demás que sea procedente hasta el defini
tivo pago.

Y para su inserción en la G a ceta  antes expresada, expi
de y firma la presente en Cesuras á 2 de Agosto de 1902.= 
Domingo Pérez. 4564—M

Arriendo de Contribuciones de la provincia 
de Múrelas.

S é p t i m a  z o n a .

Contribución urbana.— Tercer trimestre de 1901 
y anteriores.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de con
tribuciones del casco de la capital.

Hago saber que en expediente individual que instruyo por 
débitos de la contribución, trimestres y pueblo arriba expre
sado, se encuentra comprendida la deudora que á continua
ción se relaciona, quien á pesar de figurar per la parroquia 
de 8an Antolín no ha podido ser notificada la subasta de la 
finca embargada, por tratarse de deudora de paradero desco
nocido, por lo que expongo el presente edicto para que pue
da llegar á conocimiento de la misma que con fecha 28 del 
actual he dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho la deudora Doña 
Dolores Ruiz Jiménez sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por carecer de bienes muebles 
que embargar, se acuerda la enajenación en pública subasta 
del inmueble perteneciente á la expresada contribuyente, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia, á las once horas 
del día 22 del próximo Agosto, en el local do esta Agencia, 
calle de San Judas, núm. 7, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia á la referida deudora y  al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público la 
subasta por medio de edictos, que se fijarán en las Gasas 
Consistoriales y Boletín oficial de la provincia, según dispo
ne el art. 94 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la preinserta provi
dencia, se relaciona los bienes objeto de la subasta, que son á 
sab8r:

Una casa, sita en esta ciudad, parroquia de San Antolín, 
calle de la Sal, núm. 20, consta de dos pisos y planta baja 
distribuid* ®n varias habitaciones, y linda por la derecha 
entrando con otra de D. Miguel Cano; izquierda otra de Don 
Gabriel Rigal, y espalda el mismo D. Miguel Cano.

Siendo Ud. la persona á quien está, mandado notificar en 
concepto de deudora, lo hago en cumplimiento de la misma, 
y en la forma que previene el art. 142 de la mencionada ins
trucción.

Y para que tenga lugar la notificación del contribuyente 
que se relaciona anteriormente extiendo el presente, en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900,, se publicará en la G aceta  de M acrd y Bo
letín oficial de la provincia, exponiéndose además al público 
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento con sus respec
tivas notificaciones, firmadas éstas por el Sr. Alcalde y dos 
testigos.

Murcia 30 de Julio de T9Ó2.=Mariaho Ríos.
4583—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .. —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 13 de Julio de 1 9 0 9 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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San Nicolás, 5, cuarto................................ Idem. . . . . . . . . . Platerías....... . 1 Sarampión......................... ............... y 1 i¡ P % % ■ y > y. 9' ^ 1 p
Flor taja,-8, cuarto.................................... Idem. Leerán! tos.. . . . . . . 1 Meningitis. . . . . .  v. ............................ í y y t * y y 9 % 9 > i VI 1 1 y
San Bernardino, 10, principal................... Idem............ .. Amaniel 1 Arterieesclerosis ........... ...................... y > y * > y y
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i 1 t i
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y * i i

Pradera del Corregidor, 14, principal. . . . Idem *••••••,.•« Idem ................. 1 y 1 > y 1 » í* y y * » 9 > 1 * 1
Monteleón, 33, cuarto................................. Universidad... • Daoíz. . . . . . . .  o*. • 1 Meningitis ................................. . 1 1 • t * $ y ■> y P ■

W £
% f fe 1 >

Velarde, 10, tercero.................................... Idem................ Corredera. . . . . . . . 1 Senectud.............................................. > y 1* > % y y y y P y 1 % * . i 1
Pizarro, 6, cuarto...................................... Idem * . . . .  . Pizarro.. . . . . . . . 1 Tuberculosis................................... > » jk y t y 1 y 1 $ M 1: % Si > 1
Juan Pantoja, 5, bajo............................. Idem.. . . . . . . . . . Pozas.................... 1 Bronquitis........................................... y L a > y y y y y y % i » % i * l
Jesús del Valle, i , cuarto......... . Idem . . . . . . . . . Escorial............. . 1 Fiebre tifoidea..................................... ¡5 * ?* 1 > i » > 1 y y y J*
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y \£ y 9 \1 9 1

Hospital Provincial (A. Pérez)............... Idem Pozas. *. . . . .  •. • 1 Flegmón gangrenoso...................... .. , y 1» 1 * y y y 9 y 9 1 *
1 y !

* 1
Idem (Bravo Murillo, 104;.................. Idem • • • ..»«• Idem . • . . . .  . . . 1 Meningitis...................... .. t » > I 1 9 y X f ’ y ’ > ’ > 1 1 b
San Bernardo, 7 y 9, tienda........... Idem. • . . Estrella . . . .  . . . 1 Idem ........................................................ 1 y 9 2> i > y y > y y i » ] »«
Puebla, 4 ............................. Hotí'nií'ift 1 Invaginación........................................ » » % y » y y % 1 1- >

*
9 $• 1

Pelayo, 68.................................... Idem • • Pelayo . . . 1 Meningitis.................... ..................... 1 y
w
> » y > y y y y y 1 >*

Cardenal Cisueros, 30, principal........... Idem.... . . .  . . Chamberí............. 1 Fiebre infecciosa....... ................. . . » y y > 1 > y y y » » y y y
Gonzalo de Córdoba, 8 . ............ * . „ Idem. • •.. . Tiíftrn 1 Enterocolitis.............. .. *, ,, 1 y h % y y y l y y y y y 1
Hortaleza, 142, b a jo ....,...................... Idem............... ..

l u v u i < •*»••»•»
Hernán Cortés. . . 1 Ataque de eclampsia.......................... » i » » 1 » > » y a » » i l
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Nomenclatura internacional abreviada.
V . H. V. H. V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. B.
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Pecspn del Prado 22 principal. .......... Idem... Príncipe.............
Retiro................

Reblandecimiento.......................... y y > > ’ > p i p p
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1 P ¥ X

11VAndftTxyftfcan 2 fjftffiiTKÍo..* . ^ Idem Coqueluche .................. .................... > y 1 > p p p y £
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Santa María. 10 cuarto........... Idem....... Idem.................... Sarampión.......................................... . y > I > p p p p p p >
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Salitre. 14 cuarto.............................„ Hospital. . . . . . . Valencia............. Tub3rculofiis................................. y y » 1 > p p p P p p J.
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Hospital Provincial..................... Idem................. Santa Isabel........ Senectud......... ................................ y > 1 > % p p p p p p 1 p
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Ave María. 20. seorundo. . . . . . . . .  . .  . Idem. . . . . . . . . . Idem.................... Idem........ ......... ........................ 1 1 > » 1 % P p » p p p 1 p

Espino, 4, tercero ................ . . . Inclusa............. Embajadores.......
Huerta del Bayo 
Cabestreros.........

Gastroenteritis..................................... > > 1 > > > > P P P p p p p 1
p

p

Ventorrillo, 7, bajo............. . . . . . . . Idem............ Catarro intestinal,. ...................... y 1 í 3 » > > > i P p p p p 1
Cabestreros, 22, tercero••••...•....•• . Idem ................ Falta de desarrollo............................... y 1 > > > > > p P P p p p P p 1
Inclusa. . . . . . . . . . . .  . .................  . . . Idem.......... . Embajadores........ Tuberculosis........................................ 1 » > » > p % * > > > p t p 1
Idem............. *......................................... Idem ................. Idem..................... Enterocolitis........................................ > > > » 2 p P > V p P 1
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p

Idem.............................. ..................... Idem.............. Idem..................... Atrepsia.................. .......................... y 1 > > > > 1 P > 1 > p p 1
Idem. .................................................. Idem. Idem...... . Enterocolitis.................................. m > > > í 1 > P » > > p P 1 p

Plaza de la Cebada 6, bajo........... . Latina............ Cebada............... Herida por arma de fuego................ > > > * > 1 > p 1 í* ) p p P 1 p
Solana, 3 b a jo . . . . ......... . • Idem........ •.. . Solana......... . Pulmonía................... ........................... > * 1 » i > p p > P p p p p I p
Toledo, 123, tienda........................ ............ Idem........... Toledo......... Raquitismo......... ................................ y 1

1
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> > » > > > > > > > 1
Idem, 66, principal..........................
San Buenaventura. 1. ouinto ...................
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Idem......... ...
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Aguas.................... Enteritis.. .  ...................................... ..
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Madrid 21 de Julio de 1902.==E1 Alcalcle Presiden te, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Juan R. La Otica y Mingo, Alcalde Presidente del Ex - 

calentísimo A juntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancia dé Elisa Fernández Águilar y Vílchez, se ins
truye expediente ante esta Alcaldía para averiguar la ausen
cia é  ignorado paradero de su marido Rafael Almeda Mata, 
siendo el domicilio de la solicitadle la parroquia de San José, 
calle de la Calderería Nueva, núm. 39.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega sé sirVán anunciar á esta Alcaldía las 
noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica 
el presante en Granada á 28 dé Julio de 1902.=Juan R. La 
Chica. 4565—M

Ayuntamiento constitucional de Lon§ame.
Reem plazos.

instruido expediente con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 69 del reglamento vigente de la ley de Reemplazo, 
acordó este Ayuntamiento declarar que existen motivos fun
dados para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más da diez años de Ventura Maroñas sin otro, esposo de 
Constantina Horta sin otro, y  padre de José María Maroñas 
Horta, vecino de la parroquia de Lesende, de este término 
municipal, y á cuyo mozo le correspondió ser alistado en el

actual reemplazo por este Ayuntamiento, habiendo obtenido 
el núm. 14 de suerte.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Lousame 7 de Mayo de 1902.=Ei Alcalde, Rosendo Fontán.

4603—M

Ayuntamiento constitucional de Mondragón.
Deseando este Ayuntamiento unificar la Deuda de los cen

sos antiguos procedentes del ramo de Guerra, camino de 
Elorrio y sobre Propios, se anuncia para que llegue á cono
cimiento de los propietarios, haciéndoles saber que dentro 
de todo el mes de Agosto próximo venidero deberán presen
tar en la Secretaría del mismo los documentos que acrediten 
hallarse en posesión de dichos créditos, sin cuyo requisito no

fiodrá efectuarse la negociación, ni les serán satisfechos en 
o sucesivo los intereses.

Mondragón 23 de Julio se 1902.=E1 Alcalde, José María 
Herrasti. X —1750

Alcaldía constitucional de Canillas de Alfeay.
D. Atanasio Carpen» Pérez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que ignorándose el actual paradero de Anto

nio Castro Jiménez, padre del mozo núm. 1 del sorteo de este 
pueblo para el reemplazo actual, Manuel Castro Martín, por 
hacer más de diez años que se ausentó de esta localidad, S9

anuncia por medio del presente por si alguna persona supiese 
b u  paradero lo comunique á esta Alcaldía á  los efectos que 
precedan.

Canillas de Álbay 7 de Junio de 1902.=Atanasio Carpena.
4602—M

Alcaldía constitucional de Málaga.
Habiéndose instruido expediente á instancia de Josefa 

García Pino, de estado viuda, al objeto de acreditar que su 
hijo Manuel Estampa García, hijo de Juan Manuel, natural 
del Puerto de Santa María, de treinta y seis años de edad, de 
estado soltero, de ocupación jornalero y de estatura regular; 
se ausentó de esta ciudad hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha se haya podido averiguar su existencia ni pa
radero, se hace público por medio del presente, á los fines que 
determina el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Málaga 6 de Junio de 1902.=Eduardo P. España.
4608—M

Alcaldía constitucional de Ütentefcío.
D. Francisco García Valdecasss y Entrena, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente á petición de María Cuevas Trujiilos para 
justificar continúa la ausencia de esta localidad de la perso-
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na de su marido José Pedregosa Lara, padre del mozo núme
ro 12 del sorteo para el reemplazo de 1901, Juan Pedregosa 
Cuevas, de más de diez alo» á esta parte, del cual resulta 
además que m  absoluto ee ignora su paradero durante dicho 
'tiempo; á los efectos dispuestos en 3a vigente ley de Reempla
zo, y en especial ti « t  69 del reglamento de 23 de Diciembre 

. de 1896 ¡ara 1» tjecueíÓn de Ja citada ley, se publica el pre 
lente edicto por si ssignien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido José Pedregosa Lara se sirva partici
parlo I esta Alcaldía con la mayor suma posible de antece
dente» eii obsequio al principio de equidad y justicia.

Muntefrío 23 de Julio de 1902. =Fiancisco García Valde- 
casas

Señas personales de José Pedregosa Lara.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba po

blada y afeitada, edad unos cincuenta y seis años, y viste al 
estilo de los jornalero» del campo del país. 4580—M

D. Francisco García Yaldecasas y Entrena, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber que tramitado en este Ayuntamiento el co
rrespondiente expediente á petición de María Antonia Víl- 
chez Nieto para justificar continúa la ausencia de esta loca 
lidad de la persona de su marido Juan Rodríguez Rubio, pa
dre del mozo núm. 38 del sorteo para el reemplazo de 1901, 
Alfonso Rodríguez Vílchez, de más de diez años á esta parte, 
del cual resulta además que en absoluto se ignora su parade
ro durante dicho tiempo; á los efectos dispuestos en la vigen
te ley-de Reemplazo, y en especial en el art. 69 del reglamen
to de 23 de Diciembre de 1896 p&ra la ejecución de la citada 
ley, se publica el presente edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del aludido Juan Rodríguez 
Rubio se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor 
suma posible de antecedentes en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

•Mopteírío 23 de Julio de 1902.^ Francisco García Valde- 
oasas. í

Señas ̂ personales de Juan Rodríguez Rubio.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba pobla

da y afeitada, edad unos cincuenta años, y viste al estilo de 
los jornaleros del campo del país. 4581 ~M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Ínstamela

ALGARAZ
D. Nicasio García Navarro, Juez municipal suplente, en 

funciones de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Portel presente edicto, que se publicará en el Boletín ofi

cial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , se cita y llama á 
los que se crean perjudicados por expendición de moneda 
falsa, que por el mes de Julio del año último hicieron en el
Sueblo de Bonillo un quinquillero, llamado José Fuentes 

uenca, ó algún hijo de éste, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en término de diez días á declarar y contestar 
al ofrecimiento de las acciones de ley en la causa que se ins
truye por aquel delito; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que haya lugar si no comparecen.

Dado en Alc&r&z á 29 de Julio de 1902 =Nicasio García.= 
El actuario, Antonio Enea. J—5150

AGREDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa de Agreda j  su partido en providencia de 
este día, dictada en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. José Blasco y Benito, 
en nombre y representación de D. Emilio Valdés Crabioty Don 
Joaquín Tudela Delgado, contra D. Juan Machetti y Mino, se 
emplaza á dicho D. Juan Machetti y Mino, para que en el im
prorrogable término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  db  Mad r id  y BoUtín oficial 
de la provincia de Seria, comparezca en dichos autos perso
nándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le pa
yará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Agreda 30 de Junio de 1202.=É1 Escribano, Vicente de la 
Motaf X-1747

ALICANTE
D, Santago Aster y Lasala, Juez municipal de esta ciu

dad en funciones de Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda-se sigue causa* por al.delita de lesiones .contra Amgela 
Martínez Martínez, de cincuenta y un años, viuda, sin ins
trucción, siendo sus stñas personales: color del rostro more
no, del pelo negro, es jas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y 
cara regulares, en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIIL(Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la 
referida procesada, poniéndola, en su caso, aon las segurida
des convenientes» á disposición deteste Juzgado, en las cárce
les de esté partido.

Y para que fie persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de .esta provincia ŷ G a c e t a  de M ad rid ; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.

Dada en Alicante á 1. ? de Agosto de 1902.—Santiago Ar- 
tor.=Por su mandado, Rafael Asín. J—5151

a l m a d é n ;
D. Pedro Ckhoa y Beltrán, Jaez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número ! . 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Andrés Cumplido Amarillo, que 
se dice ser vecino de esta villa, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca anta este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de procesamiento dictado contra él en la

causa que se le sigue por sustracción de lenas de ia dehesa 
de Cfistilseras, y recibirle á la vez la declaración inquisitiva 
acordada en la misma; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan aja busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, en la prisión pre
ventiva de este partido, acreditándose en forma la fecha exac
ta en que fuese privado de libertad.

Dada en Almadén á 4 de Agosto de 1902.=Pedro Ochoa.= 
Por gu mandado, Rogelio Zamoia. J-5154

A ND Ú J A R
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación y demás dependientes de la policía ju
dicial, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
procedan á 3a busca de un bulto que contenía cinco pellejos y 
cinco fundas de piel de cabra en buen estado, marcados, el 
cual, en unión da otros,, fueron remitidos por M. Aguayo 
desde Madrid á los Sres Miñón Hermanos,.de esta ciudad, y 
fueron hurtados de la estación férrea de la misma en los días 
del J6 al 18 de Junio último, por cuyo hecho se instruye su
mario en éste Juzgado, y caso de ser encontrado será puesto 
á disposición de mi autoridad con la persona ó personas en 
cuy > podtr se encuentre, si no se acredita su legítima adqui
sición.

Dado en Andújar á 2 de Agosto de 902 —Enrique Caste
llano.—Per su mandado, Loieazo Lóp^z. J—5153

ANTEQUEftA
D. Juan Chacón y Aguirr% Ju-:z municipal ó interino de 

instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del actuario se instruye sumario de ofi
cio con motivo de haber desaparecido del cortijo de los Frak 
les, de la propiedad de D. Luis Moreno Fernández de Rodas, 
la noche del 30 de Julio último, una muía entrepei&da, de 
cuatro años, con hierro en el anea derecha LM y otro en el 
lado derecho del pescuezo Dt con cbj to de que eo nparezca 
en este Juzgado á prestar declaración la persona que pueda 
dar noticia de su paradero dentro del término de ocho días.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y ocuptción del referido animal, y caso de ser habi
do lo remitan á mi disposición, así como ia persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica en el acto su legítima ad
quisición.

Antequera 1.° de Agosto de 1902 =Juan Chacón.=E1 Es
cribano, Ventura Rodiígu z. J—5152

BELCHITE
D. Antonio Bargalí y Maíg, Juez de instrucción da este 

partido de Beichite.
Hago saber que en el sumario que instruyo sobre expen- 

dición de billetes del Banco de Esp&ña falsos, unos de á 100 
pesetas, busto Jovellanos, emisión 24 de Junio de 1898, y 
otros de á 50, busto Qaevedo, emis ón 25 de Noviembre 
de 1899, por providencia de hoy he acordado citar, llamar y 
emplazar, como lo verifico medíante el presente, á todos los 
ganaderos y tratantes en ganado lanar, cuyos nombres, cir
cunstancias y actual paradero se iguoran, que hayan vendi
do reses á los procesados Francisco Clavaría Mairal, natural 
de Almonacid de la Cuba, de cuarenta y seis años da edad, 
y Emilio Salas Martínez, de treinta años de edad, ambos ca
sados, tablajeros y de esta vecindad, á fin de que dichos ga
naderos y tratantes comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle Mayor, núm. 32, dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de ésta en la G a c e ta  be M adrid , 
con el objeto de recibirles d^cisración en Ja referida causa; 
bajo apercibimiento que de no hacer.o íes pararán los perjui
cios consiguientes.

Dada en Bdebite á 4 de Agesto de 1902. =  Antonio Barga- 
lí.=De su orden, Licenciado Miguel López. J—5192

. CADIZ
En virtuji de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta ciudad en diligencias que se siguen 
de oficio por ante mi presencia pa.ra he car efectivas de Don 
José Bafarfc y Gíráldez,, vecino que faé de Madrid, la cantidad 
de 56 pesetas, resto de las costas á que fué condenado por la 
Excma. Audiencia del territorio en el incidente de pobreza 
que contra el mismo siguió D. Angel Gallego y Eiizondo? se 
ha mandado, en vista del fallecimiento del Bofart, m  requie
ra por el presente á los herederos ó causa habientes del mis
mo, para que dentro del término de diez días comparezcan á 
hacer efectiva dicha responsabilidad; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el peí juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz I o de Agesto de 1902 =E1 Escribano, Francisco 
Camácbo. J—5158

CALATAYUD
• D. Ricardo Cobos Sánctuz, Juez de instrucción de Calata-" 

yud y su partido.
Por la presente requisiteri* Be ,cít% llama y emplazan 

Juan#Sáiz ViJela, de veinte años de edad, soltero,natural y 
vecino de Alcalá de Henares, hijo áe Julio y Lucía, soldado 
desertor del b&t&llón Cazadores de Ara piles, estatura un me
tro 620 milímetros, pelo castaño, cej.*s ni pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, co lor ‘sano, ignorándose su modo de 
vestir y su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presante en la G a c e ta  
db M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ma
drid j comparezca en este Júzga lo a! objeto de recibirle decla
ración indagatoria en el sumario, que contra el mismo se ins
truye sobre estafa á la Compañía do los ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante por-viajar sin billete; bajo aperci
bimiento que no .comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades 
y agentes da la policía judicial procedan á la busca y deten
ción del Juan Sáiz Vüela, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en l&s cárceles del partido.

Dada en Galatayud. á L° da Agosto de 19 )2.=Rieardo Co
bos.=De su orden, Pascual Burilío. J—5157

■ CA1LET
D. Enrique Lassaía é Izquierdo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que se instruye m  este Juz-

| gado y Escribanía del autorizante se ha acordado se haga 
saber por la presente á Domingo Gleniana Rsnart, como hijo 
y heredero de aquél, que se encuentra en ignorado paradero, 
el derecho que le conceden los artículos 109 y 110 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que lo ejercite si lo estima 
conveniente; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en de
recho.

Y para que llegue á conocimiento del mismo, por no co
nocerse su domicilio, se publica la presente en los periódicos 
oficíales.

Carlet 1.° de Agosto de 1902.= Enrique Lassala. =  Por 
mandado de S. 8., Francisco J. T&iéns. J—5156

CASTELLOTE
D. Pascual Casafranca Gueral, Juez de primera instancia 

del partido de Castellote.
Hago saber que en virtud de haber fallecido D. Juan Pe

dro Morales del Campo, Registrador de la propiedad interi
no que fué de este partido, y con motivo de la Instancia diri
gida por D. Juan Pedro Morales y Alonso, padre de aquél, y 
como representante de sus nietos Amalia, Juan Pedro y Clo
tilde Morales del Campo, vecinos de Madrid, me encuentro 
instruyendo expediente para la devolución de la fianza por 
haber cesado por fallecimiento en el referido cargo, y con el 
fin de que los interesados de los Juzgados de Madridejcs (Ma
drid), Pina (Zaragoza), Pastr&na (Madrid), Hervás (Cáceres), 
Yillacarriedo (Burgos) y Castellote (Teruel), tengan que de
ducir alguna reclamación, la presenten dentro del término 
áe un mes ante los Jueces de primera instancia de los parti
dos? en que dicho señor hubiere servido.

Y de conformidad con lo prescrito en los artículos 306 de 
la ky Hipotecaria y 267 de su reglamento, mando sea fijado 
el presente en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia por sexta y última vez.

Dado en Castellote á 3 de Agosto de 1902.=Pascual Casa- 
franca.=De su orden, Licenciado José María Báiuz.

J—5159
CORXJNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Porto, hijo de Carlos y Genoveva, de veinte años de edad, na
tural y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del térmi
no ele diez días, siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  d e M adrid , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de ser emplazado en su
mario que contra ei mismo y otros se instruye sobre hurto 
de un reloj; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades, 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo, caso sea habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en la Coruña á 31 de Julio de 1902.=Pedro Calvo y 
Camina.=El Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

J—5155
DENIA

D. José María Camós y Yañó, Juez de instrucción de la 
ciudad de Denia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado José, cuyos apellidos se ignoran, residente en 
Murcia, de cuarenta y dos años de edad, y gitano al parecer, 
cuyas señas personales son: estatura regular, recio de cuer
po, ojos y pelo negros, barba cerrada, color moreno, y viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de pana color ceniza claro, ca
misa blanca, con alpargatas y sombrero ancho negro, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismoy otros se sigue en este Juzgado sobre robo de caba
llerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se 
le conduzca, con las seguridades convenientes, á las cárceles 
de esta partido y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 30 de Julio de 1902.=José María Camós. 
Ante mí, Mariano Benedito. j —5160

É0IJA.
D. Manuel Anguitá Miguel, Juez municipal suplente de 

esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á Miguel Martín Vázquez, 
alias el Torero, natural de esta población y vecino de Sevilla, 
de estatura alta, buen mozo y de color moreno, cuy&$ demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra el 
mismo se instruye por hurto de caballerías, y reducirlo en 
prisión en la cárcel de este partido; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca, captura y traslación á esta cárcel, á mi 
disposición, del citado Miguel Martín Vázquez, alias el Tore
ro, por haberlo así acordado en el sumario indicado.

Dada en Ecija á 1.° de Agosto de 1902.=Manu«l Angui- 
ta.=±:Ei Secretario, Román'Ortiz. J—5161

FONSAGRADA
Por la presente se cita y emplaza á Francisco Sanmiguel 

Fernández, de sesenta años, viudo, vecino de la parroquia de 
Librán, término municipal de Raleira, que se supone resi
diendo en Madrid, para que dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta cédula en 3a G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca y se persone en forma en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que propuso el 
Procurador D. Cástor de Aira Barrera, en nombre de D. José 
Eiraz Pereira, vecino de Fonteo, contra dicho demandado, y 
Ramón Sanmiguel Telia, para obtener la división de bienes 
quedados al fallecimiento de Juan Sanmiguel y su esposa 
Isabel Fernández.

Así lo acordó el Sr. Juez de primera instancia ¿e este par
tido en providencia del día de ayer; y se advierte al Francis
co Sanmiguel que de m  comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.
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Y p  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , l ib r o  la

/prese» * Fonsagrada á 30 ó* Julio de 1902.=E1 actuario,
por el s. Jam ona, Eduardo Yañe. J—5162

GÉRGAL

D. J í María Gasas y Ruiz, Juez do instrucción de este 
partid

Poi presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
proces ' Antonio Morales Martínez, de treinta y tres años,
hijo d< y de Antonia, casado, jornalero, natural y veci
no de ) fia, y cuyo actual paradero se ignora, para que
dentri término de diez días, contados desde la publica
ción c presente en el Boletín oficial de esta provincia y
G a c k t  & M a d r i d * comparezca ante este Juzgado para la
práctii 1 cierta diligencia en causa criminal de oficio que
se le s' por atentado; apercibiéndole que ds no comparecer
será d* a do rebelde y le p&r&rá el perjuicio á que hubiere
lugar .■ , rreglo á la ley.

Al to tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y f *es de la policía judicial de la Nación procedan á
la bus< *ptura y conducción á disposición de este Juzga
do drl ficho procesado,

Géi ' 30 da Julio de 1902, =  José María Casas y R u iz .=
Por su > xdado, Alfonso Márquez. J—5163

GETAFE \

En ; ad de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
ínstru i de este partido, en el sumario que instruyo por
robo d i *  caja con loza, ropas y  efectos, del tren de mer
cancía mdente, núm. 105, da la línea de Alicante, la ma
druga A 7 de Mayo último entre la estación de esta villa
y la d» ayer de, se cita á D, Manuel Eusticul, remitente y
consiM rio de la partida núm, 8.142 de Sanlúcar . la Ma
yor á cño, á la cual pertenecía la expresada caja, y cuyo
domi ' = - y paradero actual se ignora, para que dentro dei 
térrníi * diez dí&si contados desde la publicación de la pre
sente & G a c e t a - d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vine! aparezca en la sala audiencia de este Juzgado con
objete frccerle el procedimiento y recibirle declaración;
bajo t  íbimiento ¡de que s i  no lo verifica le será impuesta
la mu 11 5 á 50 pesetas.

Get J 4 da Agosto de 1902* =  El Escribano, por mi com
pañero .*.Uz, Camilo García. J—-5165

GRANADA—SALVADOR

p . J ' María Rodríguez Oontreras, Juez municipal é in
terino mstrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Pe presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
matan ítonio Sáez Rodríguez, natural de Albuñuelas, hijo
de An , y Antonia, de esta vecindad, placeta de Pernale-
ros, 8  ̂ >ro, del campo y de cuarenta años de edad, cuyas
señas * onales son: estatura regular, ojos melados, pelo
negro, 's al pelo, nariz y  boca regulares y  color moreno, 
paraq- , centro del término de diez días, á contar desde la 
insare le la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  ©n los
Boletín f ic ia k s  de esta provincia y en el de la de Almería,
comp? en la cárcel de esta capital con el fin de que cum
pla la ?ena que le ha sido impuesta en la causa que con
otro i guió sobre atentado y resistencia á agentes de la
Autor' *; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declar rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al , »io tiempo encargo á todas las Autoridades y sus
agenW  ^  sirvan practicar las más activas diligencias para 
la bus 1 * captura de indicado reo, y  habido que sea lo con- 
duecar ‘ la cárcel referida á disposición de esta Audiencia 
provii<

Da*« Granada á 1.° de Agosto de 1902= José Rodrí
guez Círu\ireras.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

J—5164
JAÉN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en diligencias de cumplimiento á una orden 
de la Audiencia de esta provincia, dimanante de causa se
guida por estafa contra Salvador López Muñoz, cuyo actual 
paradero m ignora, ha acordado con tal motivo se le haga 
saber pe - medio de la presente que el Tribunal, por auto de 3 
de Junio último, declaró extinguida la acción penal en dicha 
causap ieo(arando de ofició las costas por haber desistido el 
Ministerio fiscal de la acción que venía ejercitando en la 
misma conforme al art. 9.° del Real decreto de indulto de 17 
de May «i»

Y coa el fin de que le sirva de notificación en forma, e x 
pido la presente, que firmo en Jaén á 1.? de Agosto de 1902.=  
El actuario, Julián Herrador. J—5167

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D, Bogando Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito da Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 

y por la Secretaría del actuario que refrenda se sigue suma
rio sobre .estafa, á virtud de denuncia formulada por D. José 
de Oria García, de este vecindario, en cuyo sumario se ha 
acordado recibir declaración á Luis García Conde, cuyo ac
tual ptr&dero se ignora, colono que f-ué de una viña del Oria, 
situada-en el pago de Montealégre, de este termino.

En mi consecuencia* se llama al referido García Conde 
jmra que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción d e l  presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala audiencia dé este Juzgado, situado en la calle de 
las Armas, á prestar la declaración acordada; bajo apercibi
miento do que si no lo efectúa le pararán ios perjuicios que 
hubiere lagar en derecho.

..5*4 a 6B Jerez de la Frontera á 28 de Julio de 1902.^ S e 
gundo ' Achútegui =M igúel Báró. J—5166

Lé r i d a

D. Enrique Garéí* de Laráj Jiiez de instrucción dé esté 
partido.

b Por e! presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre estafa, cito, llamo y emplazo á Joaquina Airés, 
de unos cincuenta años d8 edad, viste al estilo de Aragón, 
habla el castellano, es de estatura baja y gruesa, de ojos azu
les y el caballo rubio y canoso, la que sirvió en calidad de 
ama de llaves ó mayordoma del Rdo. Sr. Cura D. Antonio 
Garet y P15 a?*, fallecido en esta ciudad en 1.° de Febrero ú l
timo, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez áím  comparezca ante este Juzgado, sito en el piso se
gundo dei Palacio de Justicia, para responder de los cargos 
que le re.su.'tan en méritos de dicha causa; previniéndola que 
^ ^ ^ e ]^carío la parará el perjuicio que hubiese lugar en

_ Dad? í u Lérida á 2 de Agosto de 1902.=Edrique García 
de Lara.=Por orden de S. S„ Manuel Cardona. J—5169

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

*j^?r presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades y dependientes de de la policía judicial la busca y 
ocupación de 33 barritas de plomo, de nueve kilogramos cada 
una, marcadas La Cruz, las cuales han sido robadas en la 
noche del l.°_del corriente mes en la estación de esta ciudad 
de la Compañía^ de Madrid á Zaragoza y á Alicante; intere
sándose también la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima proce
dencia.

Dada en Linares á 2 de Agosto de 1902.=Carlos de Val- 
cárcel.=Pcr su mandado, Ildefonso Jurado. J—5168

MADRID—CENTRO
(S

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins- 
ancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Pons 
García, hijo de Gabino y Angela de quince años, soltero, 
carpintero, natural de Madrid, que tuvo su domicilio en la 
calle de la Aduana, núm. 2, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultaren en causa por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo - 
sición en la cárcel celular.

Madrid 2 de Agosto de 1902.=Juan Francisco R uiz.=Ei 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—5172

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre
so, en providencia de hoy, dictada en diligencias preparato
rias de ejecución, promovidas por Doña Concepción Valdés 
contra D. Arturo Beronda y Peláez, he acordado se cite por 
segunda vez al D. Arturo Beronda, para que el día 13 del co
rriente, á las nueve, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración sobre reconocimiento de firma de un documento 
privado, fecha 24 de Febrero de 1898.

Y por la presente se cita al D. Arturo, á les efectos ex 
presados, por hallarse en el caso del art. 269 de la ley de En
juiciamiento civil; previniéndole que de no comparecer será 
declarado confeso en la legitimidad de la firma para los efec
tos de la ejecución y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Madrid 1.° de Agosto de 1902,=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Bur- 
gos.= E l Escribano, P. H., Diego Sánchez. J—5170

MONTBLANCH

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa y su partido en providencia de 28 del último Ju
lio, dictada en méritos del sumario que se instruye sobre in 
fidelidad en la  custodia de presos y quebrantamiento de con
dena, se interesa de todas las Autoridades, agentes é indivi
duos de la policía judicial, la busca y  captura del que dijo 
llamarse José Manuel Porcel García, de unos cuarenta años 
de edad, estatura baja, pelo, cejas y  ojos negros, color muy 
amarillo, barba cerrada, viste pantalón de pana coior avella - 
nado, chaqueta de paño color pardo, usa alpargatas abiertas, 
todo en buen uso, cuyo individuo se hallaba de tránsito en 
Vimbodí, conducido desde Castellón á Tremp, y caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Montblanch 1.° de Agostó de 1902,=Leopoldo Orriols, Se
cretario. J—5171

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Ro
mero Prieto, natural de OI vera, aparece tuvo su domicilio en 
Sevilla, Escoberos, núm. 8, es de treinta á treinta y cinco 
años de edad, soltero y propietario, el cual el 6 de Julio del 
año anterior, y en la villa de Marinaleda, vendió un burro á 
Manuel Cornejo Jurado, vecino de Herrera, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación en los p e
riódicos oficiales, se presenten en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, con motivo á la causa que con
tra el mismo se instruye por el hurto de indicadas caballe
rías; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des practiquen diligencias en su busca, y de conseguir su 
captura lo conduzcan á esta cárcel en concepto de preso, á 
cuyo fin se determinan las señas hasta ahora adquiridas.

Dado en Osuna á 31 de Julio de 1902.=Facundo de la 
C ruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñaz.

Señas.

De treinta á treinta y cinco años, de estatura y carnes re
gulares, moreno, usa bigote y viste al uso del país.

J—5173
VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez dé primera instancia de 
la ciudad de Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto se haca saber que en el expediente 
que se expresará, se ha dictado la sentencia que dice así:

<Sentenciá.—En la ciudad de Vinaroz, á 2 de Julio de 1902; 
el Sr. í). José Rovira Argandoña, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto las precedentes di
ligencias sobre declaración de presunción de muerte de Fran
cisco Egea Pallarás y Salvadór Egea Pallarás, promovidas 
por Agustín Egea Pallarás, majror de edad, vecino de Caste
llón; y

Resultando que pér el referido Agustín Egea Pallarás, en 
escrito de 24 de Malyo últimd, que ratificó, se expuso: Que 
d e s d e  hace más de treinta .y¿seis años desaparecieron del 
pueblo de Vinaroz, qúe es el de su naturaleza, sus dos herma
nos Francisco y Salvádor Egea Pallarás, no dejando persona 
alguna para que en los actos tédos de la vida del hombre les 
representara, siendo ásí que al ausentarse tenían ambos ca
pacidad legal y facultad de obrar, pues cantaba el Francisco 
Egea con veintiún anos de edad y el Salvador Egea con vein
tiséis; y acompañó las certificaciones de nacimiento de am
bos; manifestando además qué desde el día que desaparecie

ron de es ta ciudad los expresados Francisco y Salvador Egea 
hasta la fecha, se han practicado múltiples gestiones para 
averiguar la existencia y paradero de ambos, y todas ellas 
han resultado infructuosas, por lo que hace suponer que han 
fallecido, presunción jn ris  tantum, admitida por el Código ci
vil vigente; y  que como esta situación puede irrogar perjui
cios, y en la actualidad los causa á todos aquellos á quienes 
por el ministerio de la ley les considera herederos de los dere
chos, bienes y acciones que los presuntos m uerte tienen y  
pueden tener en lo sucesivo, de ahí que para evitarlos y á la 
vez legalizar la situación de los mismos era de necesidad que 
se declarara la muerte presunta de Francisco y Salvador Egea 
Pallar és:

Resultando que de las certificaciones presentadas y de la 
información testifical suministrada aparece probado que di
chos Francisco y Salvador Egea Pallarás son hermanos del 
recurrente, y que aquéllos hace más de treinta y seis años 
que desaparecieron de esta ciudad, pueblo de su naturaleza, 
resultando igualmente justificados los demás extremos expre
sados por Agustín Egea Pallarés:

Resultando que la información ofrecida se recibió, con ci
tación del Ministerio fiscal, en la que declararon los tertigos 
que fueron amigos de la familia de los expresados ausentes, 
dando el actuario fe de conocer á aquéllos:

Resultando que el representante del Ministerio Fiscal, en 
su dictamen, no se opone á la petición de Agustín Egea Pa
llarés:

Considerando que en este expediente se han guardado y  
cumplido las prescripciones legales:

Vistos los artículos 191 y 192 del Código civil, y de con
formidad con el parecer del Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro presuntos muertos, con 
arreglo á la ley, á Francisco Egea Pallarés y á Salvador Egea 
Pallarés, y á los efectos del art. 192 del Código civil, publí- 
quese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , expidiéndose al efecto los oportunos 
edictos.

Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y fir
mo. =  José Rovira Argandoña».

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y para que conste, á los efectos prevenidos, se expide el 

presente en Vinaroz á 16 de Julio de 1902.=José Rovira.=Por 
mandado de S. S., Luis del Castillo, habilitado. X—1749

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar dé Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Pedro Abio Cepero, de diez y nueve años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Monegrillo, vecino de esta capi
tal, barrio de Montañana, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al obje
to de que pueda notificársele la sentencia recaída en causa 
seguida contra el mismo sobre hurto doméstico é ingrese en 
las cárceles de esta capital á cumplir la pena de tres meses 
de arresto mayor á que fué condenado en dicha causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares, y muy especial
mente á todos los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capi
tal, á mi disposición, del referido penado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Agosto de 1902.=Franciso© 
H ueso.=Luis Moliner. J—5143

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

B alance de situ ación  en 31 de Julio  de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ------ ---------_

Caja............................................................................. 1.282.635*67
Cartera......................................................................   8.070.908*99
Cuentas corrientes.................................................. 1.729.463*35
Cuentas varias.......................   1 039.261*07
Inmuebles y ganadería..............................   3.011.742*55
Gastes generales.....................................................  114.283*93
Valores en depósito..................................   103.628.888*10
Valores eñ garantía............................................... . 3.295.159

122.172.342*66

PASIVO —
Capital..................................................................   7.500.000
Efectos á pagar.......................................................  24*.930‘03
Fondo de reserva.................................................    315.485*80
Cuentas corrientes  ...............................  6.604.687*06
Cuentas varias.......................    389.711*68
Beneficios realizados y por realizar..................  413.480*99
Acreedores por depósitos. ...............................  103.628.88840
Acreedores por garantías... *..................................  3.295.159

122.172*342*66

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Julio de 1902.r=El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—1748

Sucursal del Banco de España en Lugo,
Habiéndose extraviado el resguar/lo de depósito volunta

rio transmisible, núm. 827, de pesetas nominales 6.000, de 
Deuda perpetua interior 4 por 100, expedido por esta sucur
sal el 25 de Septiembre de 1896 á fe.vor deD. José Garcia Gon* 
zález, se anuncia al público por p'rimera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo  verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d f o d  y  Boletín oficial de la pro
vincia, según determina el ar'¿. 6.° del reglamento del Ban
co; advirtiendo que transcur rido dicho plazo sin reclamación 
de tercero esta sucursal expedirá el correspondiente duplica
do dél resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta 
dé toda responsabilidad.

Lugo 5 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Federico Peche
X—1751
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Bolsa de Madrid.
ESTADO OFICIAL DEL DIA 7 DE aGOSTO DE 1902 COMPARADA CON LA 

DEL DIA ANTERIOR
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CAMBIO Á í COM¥ADO 
*©NDOS PÚBLICOS ‘

Bí*e. Di* 7-

Deuda perpetua al A 0/0 
Interior.

f ,  m  5G.Q(>0p tas. nominales., 72*20 7& 9.X I
f d c n g d e  2 5 0 0 0  id. id*.............. W  |

Día 6. Día 7. i

ídem Dt de 12.500 id. id ...., 72 25 72*85 I
idea C, de 6 000 id. id................   72*46 72*60 I
ídem B, de 2.500 id. id...................  72*45 72*60 I
ídem A, de 500 id. id.  ......... 72*45 72*45-60 I
& • » J H, de 100 y 200 id. id .. 72'40 • !
Indiferentes feries................. 72*45 72*50-40-85 §

$aad&  ni 5 0/0 gm ortistfe lg . \
f

ferie F. de 50.000 ptás* nominales.. 9 3 60 9 V~a i
Idem 1, de 25.000 id. id   , , f
Idem D. de 12.500 ídaíá ...   » f
Idem O, de6*000M. id   94*90 I
it̂ em B, de 2.600id. i d . . . . . » 94 60 94*70-60 i

A, á$;500 íd« íd.« ......  94*í§ 80*05-10 ^

Día 6. Día 7.

I
f i *  diferentes seríes.......................... §S6I5 940/0

í Deuda al 5 O/O amortizable.
| Carpetas provisionales.

j Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 93 40 93*50
Idem E, de 25.000 id. id.................  93*60 93*45-60

l Idem D, de 12.6Q0 id. id ... 3B 50 98*46-50
í Idem C, de 5.000 id. i d .................  98*50 98*60
i Idem B, de 2.500 id. id..................  98‘£ 5 »
t Idem A, de 500 id. id ..................... 98 70 8S:70-55-70 .

Hn diferentes series ..................... . 98*50 98*45-55*50

Báñeos y Saciedades.
Oédnlas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500  108 05 »
m m  id. al 4 por 1 0 0 .-1 6 0 .0 0 0 -. 101 0/0 »

| úeeiones del Banco dé España.. . . . .  468 0/0 »
I-áem. id. id.— Cantidades pequeñas. 468 0/0 468 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Es

pala, 100.000.............................  *
Idem del Banco de Castilla (80.000 

comprendidas entre lo* 
cameros í  á 50.000, por cancela
cióa de 20.000   » »

Idem del Banco Bispaao-colcniai, 1
i  80.000    s »

! Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nommaii-

| ras...............................................  » 140 0/0
Idem de la Compañía Arrendataria 

de tabacos.—Acciones al portador. 832 60 898 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas, 898 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á  ................................................. »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000 .   » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12«000««  • » . * . . . . c “ s e .  • *

Mesumeii gsneral de pesetas leminaies 
ne|ocfiadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . .  287.400
ídem id. al 5 por 100 amortizable   59.600
Acciones del Banco de España  ............  4.000
Idem del Banco Hispano Americano............... . .  51.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos • 84.000

bolsa de Barcelona
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior......................  *
Ideín id, al 5 por 100.........................................   »

Bolsa de Bilbao.
D ««da párpete* al 4 por 100 iateríor.   72 20
Id .m id .a l 5 porlOO  .........................  93 857

Cambie# oficiales sobre piabas 
extranjeras.

Farís, á la vista, 87'20
Londres, á la vista, libra e* terlina, 84 64 84*56 84*57.

Bolsas extranjeras.
taris: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

 ANUNCIOSGuia oñolal de España para el afis 
| j “ de 1902.—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c h t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación* 
á los precios siguientes:

NW1TAS

Primera clase   20
Segunda ídem.....................   12
Tercera ídem..  ...........   8

a  d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  « a c e t a  d ®  m a d x i ® . ~
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptóris, se harim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeM 
del ejemplar reclamado en Madrid» deocho días en provin
cias, un mes para los suscribieres del extranjera y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos sé exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

flENSO DB LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA  
^  Península é Islas adyacentes* Edición oficial* Se ven
de en el Almacén de la Gaceta d i Madmd á peseta sais 
ejemplar*

s a n t o s  d e l  DIA

San Ciríaco y San Severo, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia no San Millán.


